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II. TEMA EN DERECHO CIVIL 

“DESALOJO POR OCUPANTE PRECARIO” 

DATOS DEL EXPEDIENTE 

EXPEDIENTE N°              :00440-2015-0-0410-JM-CI-01 

DEMANDANTE              : HECTOR QUISPE RIOS 

DEMANDADOS             : ESPINOZA CALDERON VICTOR RAUL 

OLIVARES DE ESPINOZA LUISA 

LITISCONSORTES 

• ESPINOZA OLIVARES FELY JUDITH 

• ESPINOZA OLIVARES LUZ MARINA 

• ESPINOZA OLIVARES ROSMERY 

JUZGADO                     : PRIMER JUZGADO MIXTO DEL MODULO                   

BASICO DE JUSTICIA DE MARIANO MELGAR- AREQUIPA. 

VIA PROCEDIMENTAL: PROCESO SUMARISIMO. 
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III. FUNDAMENTACION 
 

En el presente trabajo de suficiencia profesional se desarrollará el tema del desalojo 

por ocupante precario, un tema de real importancia en la actualidad debido a la alta 

carga procesal que asumen los diferentes juzgados del pais sobre estos temas, en 

el que se resuelven conflictos que surgen entre un sujeto que alegar tener un 

derecho para poseer en todo o en parte un bien inmueble y otro sujeto que reclama 

la restitución de su derecho a la posesión  de un bien por ser de su propiedad, 

facultad que se ve limitada o restringida debido   a un poseedor o un ocupante 

precario que se niega a restituir la posesión de un  bien a su verdadero propietario. 

En este tipo de procesos se discute si el poseedor precario posee o no un título que 

ampare su derecho a poseer en todo o en parte un predio, y en caso lo tuviera 

verificar si dicho título se encuentra vigente o no. Un claro ejemplo de ello es el 

presente caso que es objeto de estudio y de análisis en el que se aborda el tema de 

la precariedad y los presupuestos que deben concurrir para que se considere a un 

sujeto o persona como ocupante precario de un bien y de esa manera pueda 

proceder la acción de desalojo por ocupación precario. 

Uno de los fundamentos más relevantes en el presenta caso y expuestos en el 

expediente es el de determinar la situación o calidad de los demandados que han 

venido  ocupando un predio desde el año 1989, argumentando que si bien son 

inquilinos también se han convertido en copropietarios en merito a un documento 

privado en donde el arrendatario les cedía un porcentaje derechos en propiedad 

sobre el inmueble objeto de la Litis, argumento que fue desestimado por las 

instancias superiores, decisión que considero correcta ya que los demandados no 

demostraron en ningún instancia del proceso tener un legítimo derecho para poseer 

en parte  el predio objeto de litigio, por lo que devenían absolutamente en precarios 

al poseer un título que eventualmente se encontraba fenecido, sin efecto alguno que 

amparara su posesión en el predio del demandante.  

Finalmente debemos decir que las afirmaciones mencionada párrafo arriba podrán 

ser comprobada con los diferentes actuados dentro del proceso de desalojo por 

ocupante precari 
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IV. OBJETIVOS 

 

• El objetivo del presente trabajo es demostrar que para la acción de desalojo 

por ocupante precario no basta con poseer un título que ampare el derecho 

de posesión un bien inmueble, sino que dicho título debe ser válido, eficaz y 

sobre todo debe encontrarse vigente a la fecha del pedido de restitución por 

parte del propietario del bien inmueble, tal como lo precisan las resoluciones 

emitidas por la primera sala civil de la corte superior de justicia de Arequipa   

y la corte suprema de justicia en el presente caso en el que decidieron 

desestimar los argumentos de la primera  instancia, sentencia de primera 

instancia con la cual nos encontramos en total desacuerdo. 

• Como segundo objetivo es la demostrar que para que la acción de desalojo 

por ocupante precario proceda y sea declara fundada la demanda el 

demandante debe probar de manera fehaciente que es el propietario del 

predio cuya posesión desea recuperar por parte de una persona a la cual 

considera precaria, al considerar que esta no posee título alguno que ampare 

su derecho a la posesión y si la tuviere verificar que dicho título se encuentre 

vigente y no fenecido. 

V. INDICADORES DE LOGROS DE OBJETIVOS. 

 

Principio del debido 

proceso 

Principio de legalidad Principio a las 

motivaciones de las 

resoluciones judiciales 

El juez del primer juzgado 

mixto del MBJ de Mariano 

Melgar es competente 

para conocer el presente 

caso por razón de la 

materia y la función. 

Artículo 1704 del código 

civil, recogido en el 

fundamento 3.4 de la parte 

valorativa de la sentencia 

de segunda instancia. 

La resolución que declara 

la admisión de la demanda 

se encuentra de acuerdo a 

ley, ya que la demanda 

cumple con todos los 

presupuestos procesales y 

condiciones de la acción 

para su admisión a trámite. 
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Se cumplió con correr 

traslado de la demanda y 

de todas las resoluciones 

jurisdiccionales que se 

emitieron dentro del 

proceso a todas las partes 

procesales  en el proceso 

de desalojo 

Articulo 388 incisos 2 y 3 

del código procesal civil, 

recogido en el fundamento 

séptimo de la casación, 

que precisa que los 

demandados no 

acreditaron el agravio 

sufrido por la resolución de 

segunda instancia. 

la resolución que declara la 

constitución de los 

demandados al proceso  y 

el ofrecimiento de pruebas 

de los mismos, es de 

acuerdo a derecho ya que 

presentaron su 

constestacion a la 

demanda dentro del plazo 

establecido por ley. 

Se cumplió con emitir los 

autos respectivos 

resolviendo las cuestiones 

incidentales presentadas 

por las partes durante la 

duración del proceso de 

desalojo 

 

Artículo 586 del código 

procesal civil, que faculta 

al propietario de un predio 

a interponer demanda de 

desalojo contra un precario 

La sentencia de primera 

instancia falla en favor de 

los demandados 

argumentado que los estos 

poseen la calidad de 

copropietarios del bien 

objeto de litigio, resolución 

que fue objeto de 

apelación de acuerdo a 

derecho. . 

Se cumplió con emitir 

sentencia en primera y en 

segunda instancia de 

acuerdo a las 

disposiciones normativas 

tanto de fondo como de 

forma. 

Artículo 911 del código civil 

que establece a quienes se 

considera precario, norma 

acogida tanto en la 

sentencia de segunda 

instancia como en la 

sentencia Casatoria 

emitida por la corte 

suprema dentro del 

proceso de desalojo. 

La sentencia emitida en 

segunda instancia es 

correcta ya que se ha 

comprobado que los 

demandantes no poseen 

titulo alguno que ampare 

su derecho de posesión 

del bien en litigio, 

comprobándose además 

que el predio que ocupan 

los demandados es de 
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propiedad del 

demandante. 

Se cumplió con la admisión 

y absolución de los 

recursos impugnatorios 

que el código procesal civil 

plantea a las partes 

procesales para que 

puedan cuestionar las 

resoluciones emitidas por 

el órgano jurisdiccional 

como lo es el recurso de 

apelación y recurso 

extraordinario de 

Casacion. 

Artículo 979 del código civil  

que establece que 

cualquier copropietario 

poder invocar la acción de 

reivindicación en defensa 

del inmueble de su 

propiedad.  

El rechazo del recurso de 

casación interpuesto por la 

parte demandada fue 

rechazada en merito a que 

no se probó que la 

resolución del ad quem 

haya configurado una 

violación  a las 

disposiciones del artículo 

139 de la constitución ni 

infracción a las 

disposiciones normativa 

911,923 y 1703 del código 

civil. 
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VI. Descripción del trabajo. 
 

 
 

 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 

ESCUELA PROFESIONAL DE 
DERECHO 

INFORME 

 
A : Dr. LUIS WIGBERTO FERNANDEZ TORRES 

       Jefe de la Unidad de Investigación FDYCP 

De :           Dr. LUIS WIGBERTO FERNANDEZ TORRES 

Asunto : Informe final de Trabajo de Suficiencia                           

                                        profesional 

 Bachiller : LIPE CONDORI, CHRISTIAN ISAAC 

Fecha : 01 de agosto de 2022 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento 
el presente informe final de trabajo Profesional del presente Curso de Titulación, 
habiendo el bachiller desarrollado correctamente dicho trabajo académico, tanto 
en la parte Temática y Metodológico, por consiguiente, tiene la condición de 
APROBADO con NOTA: 15 y se encuentra apto para solicitar día y hora para 
ser sustentado ante un jurado calificado. 

Atentamente, 

 

------------------------------------------ 

Dr. Luis Wigberto Fernandez Torres 



10 

 

CAPITULO I:  DERECHO CIVIL “DESALOJO POR OCUPANTE 

PRECARIO” 
 

A. HECHOS DE FONDO 

1. IDENTIFICACION DE HECHOS RELEVANTES 

1.1 Demanda  

El demandante interpone demanda de desalojo por ocupante 

precario en contra de los señores Víctor Raul Espinoza Calderon y 

su esposa Luisa Olivares de Espinoza a efectos de que desalojen 

el predio ubicado en el pueblo tradicional mariano melgar  calle 

capitán Novoa N° 107 Mz  D3 lote 4 del distrito de Mariano Melgar, 

Provincia y departamento de Arequipa.  

PRIMERO: El demandante precisa que es propietario del inmueble 

ubicado en el pueblo tradicional mariano melgar  calle capitán 

Novoa N° 107 Mz  D3 lote 4 del distrito de Mariano Melgar, Provincia 

y departamento de Arequipa, inmueble inscrito en la partida registral 

P06263040 del registro de predios de la oficina registral de 

Arequipa. 

SEGUNDO: El demandante argumenta que los demandados vienen 

ocupando de manera precaria el inmueble citado párrafo arriba, sin 

pagar algún tipo de monto por concepto de alquiler. 

TERCERO: El demandante argumenta también que producto de la 

ocupación ilegitima por parte de los demandados sobre parte del 

bien objeto de litigio, se le está causando un daño moral, económico 

y psicológico ya que no puede percibir  ni usufrutuar dicho inmueble 

en su propio beneficio al estar privado de su derecho de posesión 

que tiene sobre el inmueble al ser de su propiedad. 

CUARTA: El demandado argumenta que a efectos de solucionar el 

conflicto originado con los demandados sobre el inmueble, 

promovió una audiencia de conciliación con los demandados, 

quienes rechazaron cualquier fórmula conciliadora con el 

demandante, esgrimiéndose en argumentos que no tenían nada 
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que ver con el asunto principal que estaba planteando. En base a 

la negativa expresada por parte de los demandados el demandante 

se vio en la obligación de cursar cartas notariales a los demandados 

a efectos de que desalojen la casa, la cual nunca fue respondida 

por los demandados. 

• Fundamentos de derecho. 

El demandante fundamenta su petitorio en lo dispuesto en el 

artículo  979 del Código Civil en la medida que este articulo expresa 

que “Cualquier copropietario puede revindicar el bien común. 

Asimismo, puede promover las acciones posesorias, los interdictos, 

las acciones de desahucio, aviso de despedida y las demás que 

determine la ley. 

El demandante fundamenta su demanda en base a lo dispuesto en 

el artículo 911 del Código Civil que trata sobre el ocupante 

precario.:” La posesión precaria es la que se ejerce sin título alguno 

o cuando el que se tenía ha fenecido”. 

Se fundamenta también la demanda en base a lo dispuesto en el 

artículo 923 del Código Civil que establece que el precario debe 

devolver el bien a su propietario. 

También se fundamenta la demanda en lo dispuesto en el artículo 

586 del Código Procesal Civil el cual precisa que “Pueden 

demandar: el propietario, el arrendador, el administrador y todo 

aquel que, salvo lo dispuesto en el Artículo 598, considere tener 

derecho a la restitución de un predio. Pueden ser demandados: el 

arrendatario, el sub-arrendatario, el precario o cualquier otra 

persona a quien le es exigible la restitución.” 

1.2 Contestación de la demanda 
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Los demandados contestan la demanda indicando que la misma 

debe ser declarada improcedente o en todo caso infundada en 

todos sus extremos. En base los siguientes argumentos. 

Sobre los hechos expuestos en la contestación de la demanda. 

Los demandados alegan que el demandante no es el único 

propietario del inmueble, por lo que niegan las afirmaciones 

contenidas en el primer fundamento de hecho expresadas en la 

demanda. 

Sobre el segundo punto de la demanda los demandantes expresan 

que es falso que los demandantes se encuentren ocupando el 

predio sin derecho alguno. 

Sobre el tercer punto expuesto en la demanda los demandados 

sostienen que no le están causando ningún perjuicio al 

demandante. 

Sobre el cuarto fundamento de hecho de la demanda, los 

demandados alegan que el demandado no deseaba llegar a un 

acuerdo ya que su verdadera intención fue la de someter el asunto 

a la vía jurisdiccional. 

Los principales fundamentos de hecho de la contestación de la 

demanda son. - 

PRIMERO: los demandantes sostienen que no son ocupantes 

precarios del bien objeto de Litis, debido a que poseen la calidad de 

inquilinos o arrendatarios sobre el inmueble en merito aun contrato 

de alquiler que los demandados celebraron con el señor PEDRO 

QUISPE GUEROLA, padre del demandado quien fue quien les 

alquilo parte del inmueble objeto de litigio. 

SEGUNDO:  Los demandados argumentan que luego de 

transcurrido un tiempo  el señor PEDRO QUISPE GUEROLA 
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falleció, por lo que  los arriendos fueron pagados a sus dos hijos, 

los cuales nunca les otorgaban recibos de pago por concepto de 

arrendamiento, bajo la excusa de que no podían otorgar recibos por 

temas tributarios con la SUNAT, por lo que los demandados 

firmaban un cuaderno en el que se registraba todos los pagos 

realizados por concepto de arrendamiento a los hermanos 

HECTOR Y PERCY QUISPE RIOS quienes eran los hijos del señor 

Pedro Quispe Guerola. 

TERCERO: Los demandados alegan que en un principio el pago del 

alquiler se lo hacían a señor PERCY QUISPE quien les hacía firmar 

un cuaderno en donde se registraba el pago de los alquileres, el 

mismo que abonaba a su hermano HECTOR QUISPE 

(DEMANDANTE) una parte de dicho dinero, por lo que desde 

comienzos del año 2013 no se entregó ningún recibo de pago por 

concepto de alquiler del inmueble, dejándose constancia de los 

pagos en un cuaderno que el hermano del demandado 

administraba. Los demandados expresan que toda esa situación 

duro hasta que el demandante expreso su voluntad de recuperar el 

inmueble que se encontraba en posesión de los demandados, lo 

cual fue reforzado con la citación a una audiencia de conciliación 

que el demandante había promovido. 

CUARTO:  Los demandados expresan que con el hermano del 

demandante celebraron un contrato privado de transferencia de 

derechos y acciones de fecha 08 de junio del 2013 respecto de los 

derechos hereditarios que le correspondían al señor PERCY 

QUISPE respecto del inmueble objeto de litigio, por lo que los 

demandantes argumentan que no devienen en precarios ya que 

también son copropietarios del predio. Afirman los demandados que 

también siguieron con el pago de alquileres para no tener 
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problemas con su hermano Héctor Quispe el demandante, petición 

a ruego hecha por su hermano. 

QUINTO: Los demandados expresan que, si bien los hermanos 

Quispe Ríos iniciaron el trámite de sucesión intestada de su señor 

padre, y que luego procedieron a la subdivisión del inmueble, no 

quita el hecho de que los demandados seguían siendo 

copropietarios del inmueble en mérito al contrato privado de 

transferencias de derechos y acciones que habían celebrado con el 

hermano del demandado.  

SEXTO: Los demandados argumentan que el predio objeto de litigio 

se encuentra ubicado en la Av. Capitán Novoa N° 107 del distrito de 

mariano melgar, pero que dicho predio también posee una salida 

que colinda con la Av. Republica N° 109 del mimso distrito, por lo 

que a veces dicho inmueble suele denominarse con ambas 

direcciones, sin embargo, son lo mismo. Los demandantes también 

precisan que anteriormente estuvieron ubicados en la parte del 

inmueble que colinda con la Av. Republica N° 109 y que luego se 

trasladaron a la parte del predio que colinda con la Av. Capitán 

Novoa. 

SETIMO: Los demandantes sostienen que el señor Percy Quispe 

no solo les había vendido el 25 % de sus acciones y derechos del 

predio, sino que con el señor antes mencionado celebraron tambien 

un contrato de préstamo de dinero en presencia del. Señor 

HECTOR QUISPE hermano del transferente, dinero que nunca fue 

pagado por parte del señor Percy Quispe. Por lo que ante esa 

situación los demandados y el hermano del demandante decidieron 

celebrar el contrato de transferencia de derechos y acciones en el 

que se les transfería como parte de pago dichos derechos sobre el 

predio ubicado en Av. Republica N° 109, agregando los 

demandantes un reintegro de S/.700.00 Soles con el fin de cancelar 
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el total de los derechos transferidos por parte del señor Percy 

Quispe. 

Fundamentos De Derecho 

✓ Los demandados fundamentan sus afirmaciones en mérito al 

artículo 140 del código civil sobre el acto jurídico. 

✓ Invocan también el artículo 143 del código civil relacionado a 

la libertad de formas del acto jurídico. 

✓ Artículo 1529 del C.C expresa que la por la compra-venta, el 

vendedor se obliga a transferir la propiedad, de un bien al 

comprador y este a pagar su precio en dinero. 

✓ Los demandados citan el Artículo 1141 del C.C que dice que 

la forma el cual las partes convienen en adoptar 

anticipadamente y por escrito es requisito indispensable para 

la validez del acto bajo sanción de nulidad. 

✓ Los demandados se amparan en el artículo 1700 del C.C el 

cual precisa que “un contrato a plazo determinado, se 

convierte en indeterminado y en las mismas condiciones 

convenidas. 

✓ Los demandados invocan el artículo 1709 del C.C. 

1.3 Concordancia y contradicciones entre los hechos afirmados 

del demandante y los codemandados. 

1.3.1 Concordancias. 

• Del expediente se aprecia que las partes del proceso tanto el demandante 

como los demandados concuerdan que el bien objeto del proceso es el 

predio ubicado en la Av. Capitán Novoa N° 107, Mz D3 lote 4 con salida 

hacia el fondo con la Av. Republica N° 109 del distrito de Mariano 

Melgar. 
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• Existe concordancia sobre la celebración de la audiencia de 

conciliación en el centro de conciliación “PROPAZ” en el que 

acudieron tanto el demandado como el demandante. En donde no se 

llegó a ninguna acuerdo 

• Existe concordancia sobre el contrato de arrendamiento celebrado 

entre el padre del demandante y los demandados en el año 1989 y 

su posterior prorroga en el año 1990. 

1.3.2 Discordancias. 

• Existe discordancia sobre la titularidad del predio objeto de 

litigio ya que el demandado alega ser el propietario exclusivo del 

inmueble ubicado en la Av. Capitán Novoa N° 107, Mz D3 lote 4 

con salida hacia el fondo con la Av. Republica N° 109 del distrito de 

Mariano Melgar y los demandantes alegan que el demandante no es 

el único propietario del inmueble, expresando que PERCY QUISPE 

RIOS también es copropietario del predio. 

• Existe discordancia sobre la calidad de los demandados 

respecto al inmueble objeto de litigo, debido a que el 

demandante alega que los demandados no tienen derecho 

alguno que ampare su posesión respecto al inmueble, por otro 

lado, los demandados sostienen que no son precarios ya que 

tienen la calidad de copropietarios sobre el predio objeto de 

litigio. Hecho negado por la parte demandante. 

• Existe discrepancia sobre el perjuicio ocasionado al 

demandante, ya que la parte demandante alega que producto de 

no tener la posesión en parte de su predio, se le está afectando 

su derecho a usufructuar dicho bien no percibiendo ingreso 

alguno por su inmueble. Por otro lado, los demandados 

expresan que no se le está causando perjuicio alguno al 

demandante porque ellos también son copropietarios del 
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inmueble y que además se le estuvo pagando por conceptos de 

alquiler del inmueble pese a que son copropietarios. 

1.4. Órganos jurisdiccionales 

1.4.1 Sentencia de primera instancia. 

1.4.1.1. Hechos tomados en cuenta por el juez civil. 

• El juez de primera instancia tomo en cuenta el contrato de alquiler 

celebrado entre los demandados y el señor Pedro Quispe de fecha 

1899 y su posterior prorroga del año 1990 en el que los demandados 

y el padre del demandante acordaron arrendar el inmueble ubicado 

en la Av. Republica N° 109 el cual colindaba también con la Av. 

Capitán Novoa N° 107 del distrito de mariano melgar. 

• El juez tomo en cuenta el hecho expuesto en la demanda referido a 

la ubicación del predio que se encontraba inscrito en la partida 

registral N° P06263040 del registro de predios de la oficina registral 

de Arequipa, con el cual se acredito la calidad de propietario del 

demandante del predio sub-litis. 

• El Juez de primera instancia tomo en cuenta el contrato de promesa 

de transferencia de acción y derechos de fecha 08 de junio del 2013 

celebrado entre los demandados y el señor Percy Quispe Rios 

expuesto en el fundamento Cuatro de la contestación de la demanda, 

mediante el cual los demandados acreditan haber adquirido del 

hermano del demandado un porcentaje de derechos del predio 

ubicado en la Av. Republica N° 109. 

• El juez de primera instancia tomo en cuenta la escritura pública de 

liquidación de condominio de fecha 21 junio del año 2013, en el que 

se adjudicó el predio inscrito en la partida registral N° P06263040 del 

registro de predios de Arequipa a favor del señor Hector Quispe Rios 

y el predio inscrito en la partida registral N° P06263041 a favor del 

señor Percy Quispe Rios. 
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• El juez de Civil toma en cuenta los recibos de agua y luz para 

acreditar lo expuesto por los demandantes sobre su relación 

contractual de arrendamiento con el difunto padre del demandante, 

con lo cual se acredita que los demandados poseían el derecho de 

posesión sobre parte del predio sub-litis. 

• El juez de primera instancia toma en cuenta el argumento expuesto 

por los demandantes sobre la sucesión intestada del señor Pedro 

Quispe mediante el cual se declaró herederos a sus dos hijos los 

hermanos Percy y Hector Quispe Rios, declarados mediante acta 

notarial de fecha 30 de diciembre del 2010. Así mismo tres años 

después según lo expuesto por los demandantes en el escrito de 

contestación de la demanda el demandante y su hermano 

procedieron a subdividir el predio, hecho que fue tomado en cuenta 

por el juez civil al momento de emitir sentencia. 

• El juez toma en cuenta lo expuesto por la parte demandada sobre su 

calidad de copropietario sobre el bien sub-litis aduciendo que los 

demandados no son precarios debido a que poseen el 25% de 

derechos sobre el predio perteneciente al señor Percy Rios Quispe 

ubicado en la Av. Republica N° 109, lo cual se acredito con el contrato 

de transferencia de derechos y acciones celebrado entre los 

demandados y el señor Percy Quispe Rios. 

• El juez de primera instancia tomo en cuenta las constancias de 

contribuyente emitido por la municipalidad de Mariano Melgar en el 

que se podía aprecia que los demandados figuraban como 

contribuyentes del predio ubicado en la Av. Capitán Novoa S/N. del 

distrito de mariano melgar. 

1.4.1.2 Hechos no tomados en cuenta por el juez civil. 

• El juez de primera instancia no tomo en cuenta el argumento 

expuesto por el demandante sobre la titularidad exclusiva del predio 
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inscrito en la partida registral N° P06263040 del registro de predios 

de la oficina registral de Arequipa. 

• El juez civil no tomo en cuenta el fundamento expuesto por el 

demandante sobre la precariedad de los demandados al poseer parte 

del predio objeto de litigo, en la medida que el juez estimo que los 

demandados poseían un derecho de copropiedad respecto del 

inmueble ubicado en la Av. Republica N° 109 del distrito de Mariano 

Melgar, por lo que el desestimo dicho argumento. 

• El juez de primera instancia no tomo en cuenta lo expuesto por la 

parte demandada sobre el supuesto préstamo a favor del señor Percy 

Quispe Rios realizado por los demandados en favor del mismo. 

• El juez no tomo en cuenta los planos y croquis del inmueble Sub-Litis 

ofrecidos por el demandante en el que se acreditaba no solo la 

ubicación exacta del predio, sino también el espacio en específico 

que se encontrarían ocupando los demandados en el predio. Muy a 

pesar de ello el juez tampoco tomo en cuenta las constataciones 

policiales ofrecidas por el demandante en el que se acredita con 

exactitud la parte del terreno que los demandados venían ocupando 

de manera precaria. 

• El juez de primera instancia no tomo en cuenta los documentos 

ofrecidos por el demandante referido a la audiencia de conciliación 

que promovió a efectos de solucionar el conflicto originado por la 

posesión del inmueble sub-Litis, en el que tanto la parte demandante 

y los demandados no llegaron a un acuerdo debido a las posiciones 

contrarias que mantenían durante la conciliación. 

• El juez no tomo en cuenta que el contrato de alquiler presentado por 

los demandados se encontraba fenecido es decir no se encontraba 

vigente al momento de plantearse la demanda, hecho que fue 

expuesto por el demandante en su demanda al alegar que los 

demandados no poseían título alguno para poseer el inmueble de 

propiedad del demandante, por el contrario, según lo expuesto por el 
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demandante estos se encontraban en precariedad respecto a su 

predio. 

• El juez no tomo en cuenta ni se pronunció sobre las cartas notariales 

que el demandante había cursado a los demandados a efectos de 

que estos desalojen el predio de su propiedad, lo más breve y pronto 

posible. 

 

1.4.2 SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR- SEGUNDA INSTANCIA. 

 hechos tomados en cuenta por la sala civil. 

• La sala superior sostiene que del expediente venido en grado de 

apelación se advierte que, de la demanda presentada por el 

demandante, este solicita la devolución del predio ubicado en la Av. 

Capitan Novoa N° 107 por ser de su propiedad el cual se encuentra 

ocupado en parte por los demandados y los litisconsortes. La sala 

superior aduce que por la escritura pública de trasferencia de 

derechos de fecha 31 enero del 2013 el señor Percy Quispe Rios le 

transfiere el 25 % de la totalidad de sus derechos hereditarios del 

bien inmueble ubicado en la Av. Republica N° 109 MZ D3 Lote 4 del 

predio inscrito en la partida PO6117566 del registro de predios de 

Arequipa a favor de su hermano Héctor Quispe Ríos, por lo que el 

demandante adquirió el 75% de derechos sobre el predio antes 

mencionado lo cual significa que el demandante adquirió un total de 

378.31 Metros cuadrados respecto del predio antes mencionado. 

• La sala superior expresa en su fundamento 3.1 que El predio inscrito 

en la partida registral PO6117566 fue posteriormente sub dividido en 

dos sub lotes inscritos en dos partidas registrales independientes las 

cuales se encuentran inscritos en las partidas registrales PO6263040 

y PO6263041 respectivamente; siendo el predio inscrito en la primera 

partida registral adjudicado al Demandante mediante escritura 

pública de liquidación de condominio de fecha 20 de abril de 2013, 
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por lo que a criterio de la sala superior con ello se demuestra que el 

demandante es el único propietario del predio ubicado en la Av. 

Capitan Novoa N° 107 MZ D3 Lote 4 del distrito de Mariano Melgar. 

• La sala superior ha tomado en cuenta lo expresado por el 

demandante sobre la exclusiva titularidad del predio sub-litis en su 

fundamento 3.2 al precisar que en el presente caso se está 

discutiendo el derecho de posesión del predio ubicado en Av. Capitan 

Novoa N° 107 MZ D3 Lote 4 del distrito de Mariano Melgar inscrito 

en la partida registral PO6263040 y no el derecho de posesión del 

predio inscrito en la partida registral PO6263041, por lo que a criterio 

de la sala es errado lo dispuesto por el juez de primera instancia 

sobre la titularidad del predio en litigio. 

• La sala superior toma en cuenta el argumento expresado por el 

demandante sobre la calidad de precarios del demandado al ocupar 

estos una parte del predio sin derecho alguno en su fundamento 

número 3.3 de la sentencia. Dicho fundamento fue corroborado en 

base a la inspección judicial llevado a cabo por el juez en el predio 

sub-Litis, en el que verifico que efectivamente que los demandados 

y sus hijas quienes actúan como litisconsortes en el presente caso 

venían ocupado parte del predio ubicado en la Av. Capitan Novoa N° 

107 del distrito de mariano de melgar de propiedad del demandante. 

Con la constatación judicial que se había llevado a cabo sala sostuvo 

que si bien los demandados alegan tener derechos sobre el predio 

inscrito en la partida registral N° PO6263041, ello no es fundamento 

suficiente para desestimar la acción desalojo por ocupante precario 

ya que la discusión del derecho de propiedad de dicho predio no es 

objeto de solución en el presente caso, por lo que al estar los 

demandantes en posesión en parte del predio sub-litis corresponde 

juzgar que los mismo deviene en precarios al no tener título alguno 

que ampare su derecho a la posesión del predio en litigio . 
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• La sala superior en su fundamento 3.4 toma en cuenta las citaciones 

de conciliación iniciadas por el demandante en el que este invitaba a 

la parte demandada a conciliar sobre el terreno ubicado en la Av. 

Capitán Novoa 107 del distrito de mariano Melgar, la cual no llego a 

ningún acuerdo, por lo que el demandante decidió enviar a los 

demandados una carta notarial para que desocupen el predio. La 

sala confirma dicho hecho al sostener que si bien los demandados 

tenían la calidad de inquilinos en mérito aun contrato de 

arrendamiento celebrado entre los demandados y el padre del 

demandante en el año de 1899 ( el cual no fue renovado por escrito 

por el demandante y su hermano, sin embargo pese a la siutacion 

antes mencionada los demandados siguieron pagando los alquileres 

del predio a favor de ambos hermanos), dicho contrato  de acuerdo 

a la sala superior se da por fenecido el año 2014 al ser los 

demandados invitados a una audiencia de conciliación en el centro 

de conciliación “PROPAZ” en el que se solicitaba a los demandados 

a desalojar el predio, solicitud que rechazaron en la audiencia por 

diferentes circunstancias, lo que sin embargo al amparo del artículo 

1704 del Código Civil según la sala superior significaba la voluntad 

del demandante de poner fin al arrendamiento de los demandados lo 

cual como ya lo menciono la sala superior extinguía el título que 

amparaba su derecho de posesión sobre el predio del demandante. 

1.4.2.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala Civil. 

• La sala superior no tomo en cuenta el contrato de transferencia de 

acciones y derechos sobre el predio ubicado en la Av, Republica N° 

109 del distrito de Mariano Melgar, al no ser encontrarse discutiendo 

el derecho de propiedad de dicho inmueble en el juicio de desalojo 

por ocupante precario, ya que dicha acción de desalojo se debatía 

en respecto del predio Ubicado en la Av. Capitán Novoa N° 107 
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inscrito en el predio N° PO6263040 del registro de predios de 

Arequipa. 

• La sala Superior no tomo en cuenta el argumento expuesto por la 

parte demandada relacionado a la copropiedad del predio objeto de 

litigio sobre el que expresaba que el demandado no él era único 

propietario del bien SUB LITIS debido a que su hermano el señor 

Percy Quispe también era copropietario del bien inmueble, 

argumento que no fue tomado en consideración al demostrarse que 

el predio sub-litis es de propiedad exclusiva del demandante. 

• La sala superior no tomo en cuenta la escritura pública de dación en 

pago y compra venta de fecha 07 de agosto del 2013 en el que el 

señor Percy Quispe Rios cedió en dación de pago y en compra venta 

la totalidad de sus derechos respecto al predio ubicado en la Av. 

Republica N° 109 del distrito de mariano melgar inscrito en la partida 

registral N° PO6263041 del registro de predios de Arequipa, Hecho 

que no fue tomando en cuenta y fue desestimado por la sala superior. 

• La sala Superior no tomo en cuenta los recibos de pago de alquiler y 

recibos de pago por servicios de luz y agua que realizaban los 

demandados sobre el predio objeto de litigio, al sostener la sala 

suprema en su fundamento 3.4 de la sentencia que es irrazonable 

que los demandados al adquirir derechos de propiedad del bien 

inmueble en el año 2013 seguían pagando alquiler al demandante y 

su hermano hasta comienzos del año 2014, teniendo en cuenta que 

a la fecha de suscripción del contrato de transferencia de acciones y 

derechos, el bien inmueble ubicado en la Av. republica N° 109 ya se 

encontraba sud dividido, por lo que los demandados debieron 

conocer que al señor Percy Quispe Rios le correspondía el lote  

ubicado en la Av. Republica N° 109 Mz D3 Lote 4A del distrito de 

Mariano Melgar inscrito en la partida registral N° PO6263041, por lo 

que no debieron seguir pagando al señor Percy Quispe Rios 
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concepto alguno por arriendo. Por lo que a criterio de la Sala Superior 

los demandados solo usaron como excusa dicho contrato para seguir 

poseyendo el predio objeto de litigio, teniendo los demandados 

calidad de precarios. 

1.4.3 Sentencia de la corte suprema-Casación 

1.4.3.1 Hechos tomados en cuenta por la sala suprema 

• La sala suprema se pronuncia respecto a la escritura pública de fecha 

31 de enero de 2013 presentado por la parte demandada en el que 

se aprecia la transferencia de derechos hereditarios celebrado entre 

los hermanos HECTOR Y PERCY QUISPE RIOS, mediante el cual 

el hermano del demandado le trasfería el 25 % de sus derechos del 

inmueble ubicado en la Av. Republica 109 MZ D3 LOTE 4 del distrito 

de Mariano Melgar, por lo que lo afirmado por la parte demandada 

en su Recurso de Casacion sobre el desconocimiento de la sub 

división del predio y que no sabía que sus derechos de copropiedad 

y de arrendamiento se encontraban en parte del predio del 

demandante, fueron desestimados por la sala suprema sosteniendo 

que a la fecha de suscripción del contrato de transferencia de 

acciones y derechos ya se encontraba inscrito la sub división del 

predio cuya partida matriz  es  la partida PO6117566, partida en la 

cual en el mes de abril  del año 2013 se anotó la subdivisión del 

predio en dos partidas registrales independientes.  

• La sala suprema en su fundamento SETIMO numeral 2 de la 

sentencia Casatoria expresa que de acuerdo al plano de subdivisión 

presentado por la parte demandante se aprecia que el inmueble  se 

encuentra ubicado en la calle Capitan Novoa N° 107 del distrito de 

mariano melgar el cual posee una entrada también por la calle 

Republica N° 109 del mismo distrito , con lo cual se demuestra lo 

afirmado por ambas partes  del proceso que aseveran que el 

inmueble objeto de litigio se encuentra en la misma dirección donde 
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los demandados viven, lo cual fue ratificado con la inspección judicial 

que se ejecutó a  cargo del juez de primera instancia, en el que se 

verifico que los demandados se encontraban ocupando parte del 

predio propiedad del demandante.  

• La sala suprema sostiene en su fundamento SETIMO numeral 3 que 

las partes demandantes no poseen título alguno que justifique su 

posesión en el predio del demandante, independientemente si estos 

poseen derechos adquiridos del bien ubicado en la Av. Republica 109 

MZ D3 SUB LOTE 4A inscrito en la partida PO6263041. Por lo que 

el demandado tiene razón al sostener que los demandados no tienen 

título alguno que justifique su posesión en su predio. 

1.4.3.2 Hechos no tomados en cuenta por la sala suprema. 

• La corte suprema no tomo en cuenta el argumento expuesto por la 

parte demandada sobre las construcciones o modificaciones que 

realizo sobre el predio materia de desalojo, debido a que en  un pleno 

casatorio se determinó que el tema de las construcciones  o 

modificaciones al inmueble debían de tratarse en  proceso a parte, 

por lo que no es un impedimento para ordenar el desalojo a un 

precario, el cual deberá de reclamar en proceso a parte el reembolso 

de las mejoras realizadas en el inmueble materia de desalojo. Por lo 

que quedo desestimado el argumento de los demandados sobre la 

construcción en el predio que se pide se restituya. 

• La sala suprema también desestimo el argumento expuesto por los 

demandantes relacionado a la indebida aplicación del artículo 1703 

del código civil. Sosteniendo la sala suprema que dicho artículo no 

fue aplicado de manera directa, sino que fue producto de la vigencia 

e interpretación del IV pleno Casatorio Civil, el cual explica que se 

considerara precario cuando el título que posea ha fenecido producto 

de las acciones reguladas en el artículo 1704 del C.C). En base a 

dicho acuerdo plenario es que la sala suprema considera que el título 
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de arrendatarios que venían ejerciendo los demandados en el predio 

del demandante se encuentra extinguido producto de las audiencias 

de conciliación y cartas notariales que empleo el demandante a 

efectos de que los demandados le restituyan la posesión de su 

predio. 

2. Problemas 

2.1 Problema principal o eje  

➢ ¿El título que poseen los demandados para poseer el inmueble 

ubicado en la Av. Capitán Novoa Mz D3 sub lote 4 del distrito de 

mariano Melgar, inscrito en la partida registral N° PO6263040 del 

registro de predios de Arequipa se encuentra vigente o se 

encuentra fenecido?  

2.3. PROBLEMAS COLATERALES 

NO EXISTE EN EL EXPEDIENTE. 

2.3.. PROBLEMA SECUNDARIO. 

➢ ¿A quién le corresponde la titularidad del predio ubicado en la 

calle capitán Novoa N° 107 Mz 3D Lote 4 del distrito de Mariano 

Melgar inscrito en la partida registral N° P06263040 del registro 

de predios de la oficina registral de Arequipa? 

➢ ¿Qué calidad o situación tienen los demandados sobre el predio 

sub Litis que jusitifique su posesión en el inmueble ubicado en la 

calla capitán Novoa N° 107 del distrito de Mariano Melgar inscrito 

en la partida registral N° P06263040? 

➢ ¿la falta de inscripción de la declaratoria de fábrica del predio 

inscrito en la partida registral N° P06263040 que es objeto del 

litigio; es impedimento para que los demandados puedan ser 

desalojados? 
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➢ ¿EL contrato privado de transferencia de acciones y derechos 

celebrado entre los demandados y el señor Percy Quispe Rios, 

es suficiente para acreditar la calidad de copropietarios de los 

demandados respecto al bien sub Litis??  

➢ ¿El pago de servicios de agua, luz y telefonía, así como del 

impuesto predial del inmueble objeto de litigio, reconoce o 

declara   algún derecho de propiedad a favor de los 

demandados? 

3. ELEMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA LA SOLUCIÓN DEL CASO. 

3.1 NORMAS LEGALES 

▪ CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ. 

ARTICULO 70 SOBRE EL DERECHO A LA PROPIEDAD. 

El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce 

en armonía con el bien común y dentro de los límites de ley. A nadie 

puede privarse de su propiedad sino, exclusivamente, por causa de 

seguridad nacional o necesidad pública, declarada por ley, y previo pago 

en efectivo de indemnización justipreciada que incluya compensación por 

el eventual perjuicio. Hay acción ante el Poder Judicial para contestar el 

valor de la propiedad que el Estado haya señalado en el procedimiento 

expropiatorio. 

▪ Código civil. 

Articulo 140  

El acto jurídico es la manifestación de voluntad destinada a crear, regular, 

modificar o exting uir relaciones jurídicas. Para su validez se requiere: 

1. Plena capacidad de ejercicio, salvo las restricciones contempladas en 

la ley. 
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2. Objeto física y jurídicamente posible. 

3. Fin lícito 

4. Observancia de la forma prescrita bajo sanción de nulidad. 

▪ Artículo 143.- Libertad de forma 

Cuando la ley no designe una forma específica para un acto jurídico, los 

interesados pueden usar la que juzguen conveniente. 

▪ Artículo 911.- Posesión precaria 

La posesión precaria es la que se ejerce sin título alguno o cuando el que 

se tenía ha fenecido. 

▪ Artículo 923.- Noción de propiedad 

La propiedad es el poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y 

reivindicar un bien. Debe ejercerse en armonía con el interés social y 

dentro de los límites de la ley. 

▪ Artículo 969.- Noción de Copropiedad 

Hay copropiedad cuando un bien pertenece por cuotas ideales a dos o 

más personas. 

▪ Artículo 979.- Reivindicación y defensa del bien común 

Cualquier copropietario puede revindicar el bien común. Asimismo, puede 

promover las acciones posesorias, los interdictos, las acciones de 

desahucio, aviso de despedida y las demás que determine la ley. 



29 

 

▪ Artículo 1529.- Definición 

Por la compraventa el vendedor se obliga a transferir la propiedad de un 

bien al comprador y éste a pagar su precio en dinero. 

▪ Artículo 1699.- Fin de arrendamiento de duración determinada 

El arrendamiento de duración determinada concluye al vencimiento del 

plazo establecido por las partes, sin que sea necesario aviso previo de 

ninguna de ellas. 

▪ Artículo 1700.- Continuación de arrendamiento de duración 

determinada 

Vencido el plazo del contrato, si el arrendatario permanece en el uso del 

bien arrendado, no se entiende que hay renovación tácita, sino la 

continuación del arrendamiento, bajo sus mismas estipulaciones, hasta 

que el arrendador solicite su devolución, la cual puede pedir en cualquier 

momento. 

▪ Artículo 1704.- Exigibilidad de devolución del bien y cobro de 

penalidad 

Vencido el plazo del contrato o cursado el aviso de conclusión del 

arrendamiento, si el arrendatario no restituye el bien, el arrendador tiene 

derecho a exigir su devolución y a cobrar la penalidad convenida o, en su 

defecto, una prestación igual a la renta del período precedente, hasta su 

devolución efectiva. El cobro de cualquiera de ellas no importará la 

continuación del arrendamiento. 

▪ Cuarto pleno casatorio civil.  
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La primera regla vinculante establece que: «Una persona tendrá la 

condición de precaria cuando ocupe un inmueble ajeno, sin pago de renta 

y sin título para ello, o cuando dicho título no genere ningún efecto de 

protección para quien lo ostente, frente al reclamante, por haberse 

extinguido el mismo» (Poder Judicial 2012, pp. 30-31). 

La segunda regla vinculante sanciona que: «Cuando se hace alusión a la 

carencia de título o al fenecimiento del mismo, no se está refiriendo al 

documento que haga alusión exclusiva al título de propiedad, sino a 

cualquier acto jurídico que le autorice a la parte demandada a ejercer la 

posesión del bien, puesto que el derecho en disputa no será la propiedad 

sino el derecho a poseer» 

3.2 Doctrina. 

A. (AVENDAÑO & AVENDAÑO VALDEZ, 1988) sostiene que el 

precario del Código Civil es un tipo de posesión ilegítima (artículo 906 

del Código Civil), pues considera que no existe mayor distinción entre 

ambas categorías en tanto los efectos de la posesión sin título 

(precaria) y la posesión afectada por un vicio (ilegítima) son muy 

similares: el poseedor no tiene derecho a la posesión del bien(7). 

B. (TORRES VASQUEZ , 2005)Sostiene que “a diferencia del precario, 

el poseedor ilegítimo sí cuenta con un título, aun cuando este es 

inválido. En atención a esta distinción, se concluye que no es lo 

mismo posesión precaria que posesión ilegítima”. 

 

C. (GONZALES BARRON , 2009) explica que “Un sector considera que 

el precario es una especie de poseedor inmediato, en tanto hay una 

relación de precariedad entre el concedente y el precario basada en 

un título social, que le permite a este último poseer el bien por mera 

tolerancia o liberalidad. Esta postura asocia al precario del artículo 
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911 del Código Civil con la figura del precario romano, que hacía 

referencia a una persona a la que se le permitía ocupar un inmueble 

por un tiempo indeterminado y que tenía que devolverlo a su 

propietario apenas este así se lo exigiera” 

 

D. (MEJORADA , 2022) sostiene que “La posesión como derecho es la 

consecuencia jurídica de la posesión como hecho, es decir, la 

posesión se sustenta en la apariencia de un derecho frente a terceros 

(conducta posesoria). El fundamento de la posesión en la doctrina 

difiere, sin embargo, como señala el autor, en nuestro país el Código 

Civil ha adoptado uno, el cuál debe ser adecuado acorde al tiempo y 

al sistema registral. La posesión se configura como un sustituto de la 

prueba de propiedad ante la dificultad que significa acreditar el 

dominio en cada momento, aunque ilegítimos (no propietarios) 

se beneficien de ello; por ello la aspiración es perfeccionar la prueba 

de la propiedad. Es decir, la posesión es ahora sólo la mejor fórmula 

que existe para resolver el problema de las dificultades probatorias.” 

E. (GUZMAN ÑAPURI, 2022) expresa que “El derecho de propiedad es 

una situación jurídica subjetiva que posee todo sujeto de derecho y 

que además está protegida constitucionalmente, que faculta al titular 

del mismo a fin de emplear todos los atributos del bien del cual se es 

propietario, pudiendo excluir de dicho empleo a quienes no son 

propietarios del mismo, permitiéndole además usarlo, disfrutar de él, 

reivindicarlo si se le despoja del citado bien, y en especial, transferir 

la propiedad del mismo.  

F. (HERRERA, 2016) precisa que “La acción de desalojo es una 

herramienta legal que puedes utilizar en caso que el arrendatario de 

tu inmueble incumpla con el contrato, por ejemplo, no pagando los 

cánones. El incumplimiento conlleva a la terminación del contrato, lo 

que resulta en un proceso de restitución de inmueble para poder 
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llevar a cabo una acción de desalojo en los casos en que el 

arrendatario no desocupe el inmueble en el momento acordado.”  

G. (CRUZ CHAVEZ) El desalojo es una pretensión de orden personal, 

tendiente a recuperar el uso y goce de un bien inmueble que se 

encuentra ocupado por quien carece de título para ello, sea por tener 

una obligación exigible de restituirlo o por revestir el carácter de un 

simple precario, tal proceso, suele ser el más frecuente, de los 

procesos judiciales, relacionados a los derechos reales, conforme a 

las estadísticas del Poder Judicia  

H. (VARSI ROSPILIGLIOSI, 2019)La posesión es una realidad 

preexistente, una institución práctica que se da en la vida de relación 

del sujeto, presentándose como el vínculo común entre el ser y los 

bienes que el derecho ha debido normar; a decir de Valencia Zea 

(2012), es la relación material con las cosas (p. 53). Es una institución 

compleja, atrayente y de variados contornos que no se limitan al 

campo jurídico. A través de ella se regula el nexo del sujeto con el 

bien. 

I. (VARSI ROSPILIGLIOSI, 2019) EXPLICA que “ La posesión es 

compleja pero práctica, discutible pero recurrida. Ya Serrano Alonso 

y Serrano Gómez (2005) dijeron que “la institución de la posesión es 

una de las más discutidas y confusas del Derecho Civil en general y 

de los derechos reales en particular” (p. 167). Es la propia realidad 

que el derecho trata en el esquema de los derechos reales. Su uso 

ha generado fortalezas que han desplazado sus debilidades al ser 

reconocida por el derecho como un típico derecho real, quizá el 

primero de todos en cuanto al momento de su configuración.” 

 

3.3. JURISPRUDENCIA. 

 
3.3.1 CASACION N° 4742-2017 CUSCO. 

El fundamento noveno  en su párrafo número 4 expresa que “Siendo 
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así, se pone en evidencia que los demandantes tienen un apremio 

imperioso en recuperar su propiedad y usufructuarla, lo cual 

coadyuvará a su propia subsistencia, máxime que sus hijos no 

aportan para su manutención, y que incluso se ven enfrentados con 

ellos judicialmente, hecho que esta Sala Suprema no puede pasar 

por desapercibida, a lo cual se aúna que durante la secuela del 

proceso, se ha declarado la rebeldía de todos los demandados a 

excepción de Maura Calderón Molina, quien a lo largo de la litis no 

ha acreditado con título suficiente el respaldo de su posesión, razón 

por la cual, y valorando estas dos aristas es que el criterio de esta 

Sala Suprema, es en el sentido que la aplicación del artículo 1028° 

no resulta aplicable al caso en concreto y per se, no resulta suficiente 

para declarar infundada la demanda, por cuanto las relaciones 

posesorias nacidas de los vínculos familiares son actos de tolerancia 

que no configuran actos de posesión, en tanto el titular del bien no 

solo desea mantenerlo en su esfera jurídica de propiedad, sino que 

además desea recuperarlo para usufructuar el mismo y de esa 

manera procurar su manutención, resultando que el requerimiento de 

restitución del bien los convierte en precarios a los demandados, 

pese a tener la condición de hijos de los actores, ya que si los 

demandantes autorizaran la posesión sin pago de renta, igualmente 

pueden hacerla cesar este acto de liberalidad a través del proceso 

de desalojo por ocupación precaria; razón por la cual, el agravio 

denunciado es posible ser admitido por esta Sala Suprema.” 

3.3.2 CASACION N° 244-2017 LIMA. 

El fundamento décimo primero de la casación precisa que” Del 

análisis del proceso se advierte que si bien la instancia de mérito 

considera que el demandado no tiene título que justifique su posesión 

por no haber acreditado el parentesco con Manuel Jesús Hidalgo 

Zamalloa y Luzmila Licuona Yabarrena de Hidalgo, dicho criterio es 

cuestionado judicialmente, en tanto existe entre las partes una 
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presunción del mismo llamado hereditario, el cual se viene 

discutiendo en otra vía judicial, mediante el proceso Expediente 

número 27811-2013 cuya materia es la Petición de Herencia y 

Declaración de Heredero, lo que vincularía a ambas partes en 

vocación hereditaria común. En ese sentido, y teniendo en cuenta 

que la sucesión es meramente declarativa en tanto conforme al 

artículo 660 del CODIGO CIVIL , los bienes que constituyen la 

herencia se transmiten a sus sucesores desde el momento de la 

muerte de una persona; se advierte que el demandado Rubén 

Augusto Hidalgo Licuona tiene una circunstancia habilitante para 

poseer el bien conforme a lo establecido en el Cuarto Pleno Casatorio 

(Expediente número 2195-2011 -Ucayali), situación que no fue 

tomada en cuenta en la sentencia de vista, siendo necesario que se 

pronuncie al respecto, por lo que deviene en fundada la presente 

causal, careciendo de objeto emitir pronunciamiento respecto a la 

causal de orden material. 

3.3.3 CASACIÓN 1532-2016, LORETO 

El fundamento numero cuatro de la casacion precisa que “A partir 

de estas reglas, queda claro que, dentro de los procesos 

de desalojo por ocupación precaria, ni (i) las alegaciones sustentadas 

en la existencia de construcciones nuevas sobre el predio sub litis, ni 

(ii) aquellas que se fundamentan en la usucapión del mismo pueden 

ser empleadas por el órgano jurisdiccional como sustento válido para 

dictar una resolución de carácter inhibitorio; sino que, por el contrario, 

en estos casos el juez deberá actuar de conformidad con los 

lineamientos previstos para cada supuesto, a fin de brindar una 

respuesta de fondo que ponga fin al conflicto 

3.3.4 CASACION 2129-2017 LIMA NORTE 

La sala suprema en su fundamento numero sexto de la casación citada 

precisa “Que en cuanto a la denuncia contenida en el ítem B) del 

numeral 3 de la presente resolución, referente a la infracción normativa 
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del artículo 326 del Código Civil, que regula la unión de hecho. Al 

respecto y como se ha analizado en el fundamentos cuarto, se advierte 

de autos que lo alegado por el demandado sobre la supuesta 

convivencia con la actual demandante no ha sido debidamente 

acreditado, máxime si el referido demandado ha iniciado un proceso 

de declaración de unión de hecho (expediente 00310-2013-0-0901-

JR-FC- 04) seguido contra Dominga Fernández Tenicela (actual 

demandante), el cual le ha sido desfavorable, pues se ha emitido la 

sentencia de primera instancia de fecha nueve de marzo de dos mil 

quince que ha declarado infundada la demanda; sentencia que 

además ha sido confirmada por la Sala Civil Transitoria de la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte, según la página web de consulta 

de expedientes del Poder Judicial; en consecuencia su situación es la 

de ocupante precario del predio materia del desalojo por lo que debe 

desestimarse también la presente denuncia 

3.3.5 CASACION N° 2521-2016 LIMA NORTE. 

La sala suprema en su fundamento décimo quinto expresa que  “De lo 

antes precisado se colige que las instancias de mérito se han apartado 

de los lineamientos interpretativos establecidos en el referido Pleno 

Casatorio, en tanto no han tenido en cuenta que el demandado cuenta 

con un título que justifica su posesión, la cual es la autorización de su 

padre copropietario (según copia literal de fojas tres) con quien habita 

el bien; no siendo de aplicación el artículo 971 del Código Civil, como 

erróneamente concluye la instancia de mérito; pues dicha norma 

establece que se requiere la decisión por unanimidad de los 

copropietarios para disponer, gravar o arrendar el bien, darlo en 

comodato o introducir modificaciones en él; mas no contempla la 

posesión en relación de dependencia del titular del bien. Debiéndose 

precisar que, la aplicación del pleno casatorio no se circunscribe a la 

cita del mismo, como lo ha hecho la instancia de mérito en el numeral 

4.4 de la recurrida, sino que se determina por la aplicación de los 
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criterios interpretativos para resolver el caso concreto. Por lo que, 

corresponde declarar fundado el recurso de casación y actuando en 

sede de instancia, revocar la apelada que declaró fundada la demanda 

y reformándola declarar infundada la demanda. 

3.3.6 CASACION N°4069-2016 

 La sala suprema en el fundamento CINCO PUNTO NUEVE sostiene 

 que “En consecuencia, en el caso de autos, este Supremo Tribunal 

considera que la instancia de mérito se equivocó al desestimar la 

pretensión del actor, señalando que al no haber demostrado el 

demandante ser el propietario de lo edificado no tenía legitimidad para 

obrar, pues dicho argumento resulta ser contradictorio a lo establecido 

en el Cuarto Pleno Casatorio Civil realizado por las Salas Civiles de la 

Corte Suprema de Justicia de la República, recaída en la Casación N° 

2195-2011-Ucayali.” 

3.3.7 CASACION 3736-2016 AREQUIPA. 

La sala suprema en el fundamento DÉCIMO SEGUNDO de la casación 

precisa que “ El proceso sobre desalojo por ocupante precario a que se 

contrae el artículo 911 del Código Civil establece que la posesión 

precaria es aquella que se ejerce sin título alguno o cuando el que se 

tenía ha fenecido; por ende, para que prospere la acción es necesaria 

la existencia indispensable de tres presupuestos: a) Que el actor 

acredite plenamente ser titular de dominio del bien inmueble cuya 

desocupación solicita; b) Que se acredite la ausencia de relación 

contractual alguna entre el demandante y el emplazado; y, c) Que para 

ser considerado precario debe darse la ausencia absoluta de cualquier 

circunstancia que justifique el uso y disfrute del bien por la parte 

emplazada. 

3.3.8 CASACION N° 908-2016 DEL SANTA 
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LA Sala suprema en el fundamento DÉCIMO de la casación citada 

sostiene explica que “ De lo antes precisado se colige que la instancia 

de mérito no ha infringido el artículo 1700 del Código Civil, por cuanto 

tal como se expresa claramente en la norma y como lo ha interpretado 

la Corte Suprema de la República en el IV Pleno Casatorio, se presume 

la continuación del contrato de arrendamiento hasta el requerimiento de 

la devolución del bien, lo cual ha sido probado a criterio de las instancias 

de mérito; debiéndose precisar que el pago, de lo que el demandado 

denomina «renta mensual» realizado luego del vencimiento del contrato 

y del requerimiento de entrega del bien; no puede ser considerado como 

un elemento que implica la continuación del contrato de arrendamiento; 

en mérito a lo establecido en el referido Art. 1700 del CC y en atención 

a que, conforme a lo establecido en el Art. 1704 del CC, una vez vencido 

el contrato de arrendamiento o cursado el aviso de conclusión del 

mismo, si el demandado no restituye el bien, el arrendador tiene 

derecho a exigir la devolución y cobrar una penalidad o, en su 

defecto una prestación igual a la renta del periodo precedente, hasta 

su devolución efectiva, sin que dicho cobro importe la continuación 

del contrato de arrendamiento. Debiéndose considerar que la 

recepción de dicho prestación por parte del arrendatario, es realizado al 

amparo de la norma antes citada, pues el decaimiento de la relación 

contractual e encuentra plenamente acreditado con el transcurso de 

tiempo y las cartas notariales cursadas a su arrendador; por lo cual la 

infracción normativa material invocada también debe ser desestimada 

y declarada infundado el recurso de casación. 

3.3.9 CASACION N° 389-2016 ICA 

LA Sala suprema en su fundamento NOVENO de la casacion citada 

precisa que “ Ahora, si bien el recibo por el monto de cuatrocientos con 

00/100 dólares americanos (US$ 400.00) expresa en cierto modo la 

manifestación de voluntades de concertar una futura compraventa 

https://lpderecho.pe/iv-pleno-casatorio-civil-desalojo-ocupacion-precaria/
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[contrato preparatorio], la misma habría caducado, conforme al artículo 

1416 del Código, si tomamos como referencia la fecha del recibo que 

data del dieciséis de enero de dos mil seis y la expresión que en ella se 

consigna “con el compromiso formal de que la enajenación debe ser de 

preferencia a favor de dicha familia en la fecha más adelante oportuna» 

aunado a la fecha con la que se emite la carta notarial requiriendo 

la devolución del inmueble sub litis de fecha vientres de noviembre de 

dos mil trece [después de 07 años] 

DÉCIMO.- Por tanto, al haber caducado la manifestación de voluntad 

gestada en un inicio [en el recibo] conforme al artículo 140 del Código 

Civil, y habiendo finalizado el Contrato de Obligación de Cumplir, no 

se puede hablar de legitimidad en la posesión, configurándose el 

supuesto fáctico contenido en el artículo 911 del Código Civil. 

3.3.10 CASACION N° 1725-2016 LIMA ESTE 

El fundamentó DÉCIMO  tercero de la casación precisa que  “Por tanto, 

no puede considerarse que la parte demandada tenga la calidad de 

ocupante precario según lo estipulado en los artículos 911 y 1429 del 

Código Civil y, el numeral I) del Considerando número 63 del Cuarto 

Pleno Casatorio Civil (Casación número 2195-2011 Ucayali), 

deviniendo infundada la demanda; en tal sentido, estando a que en la 

sentencia de vista recurrida indebidamente se ha concluido que la 

demandada es precaria, se ha producido la infracción normativa de 

carácter material de los artículos 911 y 1429 del Código Civil, 

correspondiendo procederse de conformidad con el primer párrafo del 

artículo 396 del Código Procesal Civil modificado por artículo 1 de la 

Ley número 29364” 

4. DISCUSION. 

a. Problema secundario número 1” ¿A quién le corresponde la titularidad 

del predio ubicado en la calle capitán Novoa N° 107 Mz 3D Lote 4  del 
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distrito de Mariano Melgar inscrito en la partida registral N° P06263040 

del registro de predios de la oficina registral de Arequipa? 

Sobre la titularidad del predio sub Litis del expediente se ha acreditado que 

el inmueble ubicado en la Av. Capitán Novoa N° 107 es de propiedad del 

señor Héctor Quispe Ríos, hecho que fue corroborado por todas las 

instancias judiciales las cuales analizaron y valoraron los medios de prueba 

ofrecidos tanto por la parte demandante como la demandada sobre la 

propiedad objeto de desalojo. Prueba de ello tenemos que en la Sentencia 

de primera instancia el juez civil reconoce que el predio inscrito en la partida 

registral N° P06263040 es de exclusiva propiedad del demandante, 

agregando además que el demandante posee el 25% de derechos sobre el 

predio inscrito en la partida registral N° P06263041, el cual no es objeto de 

litigio. Decisión que fue confirmada por el órgano de segunda instancia 

quien declaro fundada la demanda interpuesta y revoco la apelada. La sala 

suprema no fue ajena a los fundamentos expuestos en la sentencia de 

segunda instancia, quien solo confirmo nuevamente la sentencia 

impugnada vía CASACION, en donde se reafirma la propiedad del predio 

sub Litis a favor del demandante. 

Entonces dentro del expediente quedo acreditado que la propiedad del 

predio sub Litis le correspondía al demandante, por lo que este se 

encontraba dentro del supuesto legal contemplado en el artículo 587 del 

C.P.C que lo facultaba a interponer demanda de desalojo en contra de los 

demandados, quienes se encontraban poseyendo ciertas áreas del predio 

del demandante sin derecho alguno. 

b. Problema secundario N° 2”  ¿Qué calidad o situación tenían los 

demandados sobre el predio sub Litis que justificaba su posesión en el 

inmueble ubicado en la calla capitán Novoa N° 107 del distrito de 

Mariano Melgar inscrito en la partida registral N° P06263040? 

Del expediente se acredito que los demandados tenían la calidad de 

arrendatarios respecto al predio inscrito en la partida registral N° P06263040, 
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y no la de copropietarios como sostuvieron los demandados durante todas 

las instancias judiciales. No obstante, los jueces superiores y supremos 

establecieron que los derechos de propiedad que el señor Percy Quispe Ríos 

transfirió a los demandados recaían sobre el predio inscrito en la partida N° 

P06263041, signado con el sub lote 4A, MZ 3D ubicado en la Av. Republica 

N° 109 del distrito de mariano melgar, Y no sobre el predio que es objeto del 

litigio. 

El Juez Civil en la sentencia de primera instancia determino que los 

demandados no tenían la calidad de precarios debido a que estos poseían la 

calidad de copropietarios respecto al bien inscrito en la partida registral N° 

P06263041, fundamentando su decisión en el contrato de transferencia de 

derechos y acciones que los demandados habían celebrado con el señor 

Percy Quispe Rios- hermano del demandante- mediante el cual este último 

les transferencia el 25% de derechos sobre el predio ubicado en la Av. 

Republica N° 109 el cual tenía salida a la Av. Capitán Novoa N° 107. Por lo 

que en base a dicho contrato el juez de primera instancia  considero que los 

demandados tenían derechos respecto al predio antes citado. Fundamentos 

que fueron desestimados por el órgano de segunda instancia y por la Sala 

Suprema respectivamente. 

Por lo que del expediente se puede apreciar que los demandados no tenían 

la calidad de copropietarios respecto al predio sub Litis, debido a que de 

acuerdo al fundamento QUINTO de la sentencia de segunda instancia  se 

acredita que los demandados  habían adquirido derechos sobre el predio 

Inscrito en la partida registral N° P06263041 y no sobre el predio  inscrito en 

la partidaP06263040 siendo este último el inmueble sobre el cual debía 

recaer la acción de desalojo y no en el primero, por lo que sala superior en 

merito a ello declaro que los demandados no tenían la calidad de 

copropietarios del predio sub ltiis, por el contrario tenían la calidad de 

arrendatarios en mérito al contrato de arrendamiento celebrado entre el padre 
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del demandante y los demandados en el año 1889, el cual se mantuvo 

vigente hasta principios del año 2014.  

Por dichos fundamentos expuestos por la sala superior es que se determinó 

que el predio sobre el cual debe debatirse es el predio ubicado en la calle Av. 

Capitán Novoa N° 107 inscrito en la partida registral N° P06263040 del 

registro de PREDIOS de la oficina registral de Arequipa. Desestimándose así 

los argumentos expuestos por los demandantes referidos a la titularidad del 

predio sub Litis, en el que afirmaban ser copropietarios conjuntamente con el 

demandante y su hermano. Fundamentos que fueron expuestos y 

desarrollados en la sentencia de segunda instancia y en la sentencia 

Casatoria expedida por la sala suprema de la corte suprema de justicia. 

c. Problema secundario número 3 ¿la falta de inscripción de la 

declaratoria de fábrica del predio inscrito en la partida registral N° 

P06263040 que es objeto del litigio; es impedimento para que los 

demandados puedan ser desalojados? 

NO, la falta de inscripción de la declaratoria de fábrica no es impedimento u 

obstáculo para que los demandados sean desalojados del predio objeto de 

litigio.  

La declaratoria de fábrica es solo un procedimiento técnico-administrativo 

cuyo fin es la de dar a conocer a los terceros sobre las construcciones en un 

determinado predio, el cual contribuye a poder determinar el valor económico 

de un bien en el que se han realizado construcciones.  

La sala superior en segunda instancia determino que la pretensión del 

demandante es la restitución del bien ubicado en la calle capitán novoa N° 

107, y no la del predio inscrito en la partida N° P06263041, por lo que las 

afirmaciones por parte de los demandantes sobre que tenían construcciones 

edificadas sobre el terreno del demandante quedaron desestimadas tanto en 

segunda instancia y en instancia CASATORIA. 
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Es necesario indicar que en los procesos de desalojos el objeto del proceso 

es la determinar si los ocupantes de un predio tienen o no derecho a 

posesionar sobre un bien, es decir se discute si los ocupantes de un predio 

tienen una justificación legitima que ampare su derecho a la posesión de un 

bien frente a su propietario, por lo que mal hicieron los demandados de querer 

cuestionar en vía de desalojo la propiedad de las construcciones hechas en 

el predio del demandante. Derecho que sin embargo no queda sin protección 

legal alguna, por el contrario la sala suprema determino que las partes 

demandadas tienen su derecho expedito a reclamar el reembolso de las 

construcciones hechas en el predio objeto de litigio en otro proceso judicial. 

d. Problema secundario número 4 ¿EL contrato privado de transferencia 

de acciones y derechos celebrado entre los demandados y el señor 

Percy Quispe Rios, es suficiente para acreditar la calidad de 

copropietarios de los demandados respecto al bien sub Litis??  

Del expediento se acredito que aunque el contrato privado de transferencia 

de acciones y derechos respecto al bien ubicado en la Av. Republica N° 109 

con salida a la Av. Capitan Novoa N°107 se encontraba vigente y no había 

sido cuestionado en la vía judicial su validez o eficacia, dicho documento no 

era suficiente para acreditar la calidad de copropietarios sobre el predio que 

es objeto de litigio y de propiedad del demandante. 

El contrato de transferencia de derechos y acciones fue celebrado mediante 

un mal actuar del hermano del demandante, quien valiéndose de su mala fe 

procedió a transferir el 25% de sus derechos de un bien que él conocía a 

sabiendas no era de su exclusiva propiedad a favor de los demandados, 

quienes valiéndose de dicho documento pretendieron justificar su derecho de 

posesión en el bien objeto de litigio.  

El documento  presentado por los demandantes fue desestimado por los 

jueces superiores y los jueces supremos bajo el argumento de que si bien en 

él contrato de transferencia de derechos y acciones  se reconocían derechos 

de copropiedad a favor de los demandados, ello no era suficiente para 
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justificar su posesión en el predio del demandante, ya que como lo expresan 

los jueces superiores dicho contrato tenía como objeto el predio ubicado en 

la Av. Republica N°109 del distrito de mariano melgar, y no el predio ubicado 

en la calle capitán Novoa N° 107 sub lote 4 MZ 3D del distrito de marino 

melgar que es de absoluta propiedad del demandante, el mismo que es 

objeto del litigio, siendo dicho título inoponible al derecho de propiedad del 

demandante el cual se encuentra protegido por el principio de legitimidad 

registral, debiendo su derecho prevalecer sobre el de los demandados, al 

encontrarse este protegido por el contenido del principio antes mencionado, 

los cuales se presumen exactos y válidos, mientras no hayan sido corregidos 

o cancelados mediante sentencia judicial firme. 

Por lo que al no tratar el contrato de transferencia de acciones y derechos del 

predio objeto de litigio, dicho medio de prueba es irrelevante en el proceso 

de desalojo, al no poder acreditar los supuestos de derechos de propiedad 

que alegaban tener los demandados sobre el predio sub Litis.  

e. Problema secundario N° 5 ¿El pago de servicios de agua, luz y telefonía, 

así como del impuesto predial del inmueble objeto de litigio, reconoce 

o declara   algún derecho de propiedad a favor de los demandados? 

El pago de servicios de agua, luz y de telefonía, así como del impuesto predial 

del inmueble sub Litis, no crea ningún derecho a favor de los demandados 

sobre el predio objeto de litigio, al ser el proceso de desalojo un proceso 

judicial en donde se discute el derecho a la posesión y no el derecho de 

propiedad, por lo que dichos medios de prueba no enervan la calidad de 

propietario del demandante, ya que este cuenta con un título de propiedad 

inscrito en registros públicos, el cual le otorga una protección jurídica frente 

a otros derechos reales o personales que pretendan dejarlo sin valor o efecto 

alguno, siendo únicamente cancelado por una resolución judicial firme 

emitida por el poder judicial,. 

En el expedienta las salas superiores no tomaron en cuenta los recibos de 

pago de agua, luz y telefonía al considerarlos sin valor probatorio alguno que 
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justifique la posesión de los demandados sobre parte del predio en litigio, su 

nulo valor probatorio y su impertinencia respecto al objeto del proceso no 

causaron convicción en la sala superior ni en la sala suprema, mucho menos 

fueron valorados por el juez de primera instancia. 

La posesión de un bien no se acredita con ciertos elementos probatorios 

como lo pueden ser recibos de luz y agua, por el contrario, para que una 

persona pueda ser considerada poseedor debe estar en posesión del bien de 

manera directa e inmediata, y poseer el bien en nombre propio y no nombre 

de terceros, es decir no debe reconocer que posee en favor de otro, sino que 

posee la cosa en beneficio propio. Por esa razón es que en el presente caso 

los jueces superiores no valoraron los medios de prueba de los demandados, 

a pesar de que fueron presentados de manera oportuna por los litisconsortes 

pasivos en el proceso, al no probar ningún punto controvertido planteado por 

el juez civil. En otras palabras, los recibos presentados no cumplían los 

requisitos y fines que un medio probatorio debe tener para que pueda ser 

admitido y actuado en un proceso judicial, sobre todo en un proceso en donde 

no se discute el derecho a la propiedad de un inmueble, sino el derecho a la 

posición como lo es el proceso de desalojo.  

En cuanto a los recibos de pago por concepto de impuesto predial ofrecidos 

por los demandados, el mencionado medio probatorio tampoco fue acogido 

por las instancias judiciales, al ser dicho medio de prueba un instrumento que 

no justifica el derecho de propiedad de los demandados en el presente caso 

de desalojo. La finalidad del pago del impuesto predial solo tiene fines 

tributarios, mas no reconoce ni otorga derechos de propiedad sobre el 

inmueble objeto de litigio. Siendo acertada la decisión de los jueces 

superiores desestimar el mencionado medio probatorio, y no valorarlas 

dentro del proceso. 

5. Conclusiones. 

i. Del expediente se demostró que el título que poseían los demandados para 

poseer el bien sub Litis a la fecha de interposición de la demanda ya se 
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encontraba fenecido debido a que el demandante invito a los demandados 

a una audiencia de conciliación de fecha 04-11-2014 la cual fracaso ya que 

no se llegó a ningún acuerdo conciliatorio, además el demandado curso 

cartas notariales a los demandados a efectos de que le restituyan la 

posesión del predio sub Litis, la cual no tuvo respuesta alguna por parte de 

los demandados, produciéndose así el fenecimiento del título que poseían 

los demandados al configurarse el supuesto contemplado en el artículo 

1704 del Código Civil, el cual es un hecho que produce la extinción del 

contrato de arrendamiento, cuando el propietario de un bien arrendado 

decide poner fin a un contrato de arrendamiento por medio de la devolución 

del inmueble alquilado. 

ii. la segunda instancia determino que los demandados tenían la calidad de 

precarios al expresar que el contrato de arrendamiento celebrado entre el 

padre del demandante y los demandados se extinguió cuando el 

demandado solicito la devolución de su predio a través de una conciliación 

extrajudicial y posteriormente por medio de una carta notarial, hechos que 

denotan una manifiesta voluntad por parte del demandante de recuperar la 

posesión de un inmueble que le pertenece, y que así fue demostrado a 

criterio de la sala durante todo el proceso. 

iii. El contrato de transferencia de acciones y derechos celebrado entre el 

hermano del demandante y los demandados, no era título suficiente para 

desvirtuar la calidad de precarios que tenían los demandados sobre el 

predio sub Litis, debido a que el contrato privado de transferencia de 

acciones y derechos no tenía como objeto el predio en litigio, sino que 

recaía sobre un área de terreno de propiedad del hermano del demandado, 

por lo que los demandados no tenían la calidad de copropietarios sobre el 

predio en litigio el cual es de exclusiva propiedad del demandante. 

iv. La sentencia de primera instancia no estuvo correctamente fundamentada, 

ya que desestimo la gran mayoría de los hechos expuestos por el 

demandante, y no valoro correctamente los medios de prueba ofrecidos y 
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actuados durante el proceso, por lo que no hubo una adecuada 

fundamentación de la sentencia de primera instancia, lo cual configuro un 

grave perjuicio al demandante al declararse infundada la demanda por parte 

del ad quo. Situación que pudo corregirse por la sala civil en segunda 

instancia quien con un acertado criterio revoco la decisión del juez de 

primera instancia, y declaro fundado la demanda de desalojo por ocupante 

precaria. Lo cual fue corroborado por la sala suprema quien desestimo el 

recurso de casación interpuesto por los demandados, medio impugnatorio 

que fue rechazado por la suprema sala al no contener o apreciarse defecto 

material o sustantivo que haya afectado gravemente el proceso 
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b. HECHOS DE FORMA. 

1. Identificación de hechos relevantes. 

1.1. Etapa postulatoria. 

No se encontró en el presente caso  

1.2. Etapa probatoria 

No se encontró en el presente caso. 

1.3. Etapa decisoria. 

La sentencia de primera instancia no está debidamente 

fundamentada, al no motivar correctamente cada punto controvertido 

fijados en el proceso, habilitando al demandante a poder interponer un 

recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia por 

deficiente motivación. 

1.4. Etapa impugnatoria. 

No se encontró en el presente caso. 

2. Problemas. 

2.1. Problema principal 

¿Procede la acción de desalojo por ocupante precario contemplado 

en el artículo 585 y 586 del código procesal civil, en contra de los 

demandados a pesar de que estos poseen un contrato privado de 

transferencia de acciones y derechos? 
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2.2 problemas colaterales. 

No se encontró en el presente caso 

2.3. Problemas secundarios. 

• ¿Es el proceso sumarísimo la vía procedimental adecuada para 

debatir sobre el derecho de propiedad del predio sub Litis alegado 

por los demandados? 

• ¿Por qué se rechazó la declaración testimonial ofrecida por la 

litisconsorte pasiva en el proceso desalojo? 

• ¿El recurso de Casación interpuesto por los demandados contra la 

sentencia de segunda instancia cumple con los requisitos de 

procedencia contemplado en el artículo 388 del Código procesal 

Civil?            

3. Elementos jurídicos necesarios para el estudio del caso. 

3.1. Normas legales  

Constitución política del Perú  

Son principios y derechos de la función jurisdiccional:  

• La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. Ninguna 

persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, 

ni sometida a procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni 

juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por comisiones 

especiales creadas al efecto, cualquiera sea su denominación.  
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• La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, 

excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley 

aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan.                      

• La pluralidad de la instancia.     

 

Código procesal civil              

➢ Artículo 364.- El recurso de apelación tiene por objeto que el órgano 

jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o de tercero 

legitimado, la resolución que les produzca agravio, con el propósito de 

que sea anulada o revocada, total o parcialmente.  

    

➢ Artículo 366.- El que interpone apelación debe fundamentarla, indicando 

el error de hecho o de derecho incurrido en la resolución, precisando la 

naturaleza del agravio y sustentando su pretensión impugnatoria. 

  

➢ “Artículo 367.- Admisibilidad e improcedencia.- La apelación se interpone 

dentro del plazo legal ante el Juez que expidió la resolución impugnada, 

acompañando el recibo de la tasa judicial respectiva cuando ésta fuera 

exigible. La apelación o adhesión que no acompañen el recibo de la tasa, 

se interpongan fuera del plazo, que no tengan fundamento o no precisen 

el agravio, serán de plano declaradas inadmisibles o improcedentes, 

según sea el caso. Para los fines a que se refiere el Artículo 357, se 

ordenará que el recurrente subsane en un plazo no mayor de cinco días, 

la omisión o defecto que se pudiera advertir en el recibo de pago de la 

tasa respectiva, en las cédulas de notificación, en la autorización del 

recurso por el Letrado Colegiado o en la firma del recurrente, si tiene 

domicilio en la ciudad sede del órgano jurisdiccional que conoce de la 

apelación. De no subsanarse la omisión o defecto, se rechazará el 

recurso y será declarado inadmisible. Si el recurrente no tuviera domicilio 

procesal en la ciudad sede del órgano jurisdiccional que conoce de la 

apelación, tramitará la causa de manera regular y será el Juez quien 
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ordene la correspondiente subsanación del error. El superior también 

puede declarar inadmisible o improcedente la apelación, si advierte que 

no se han cumplido los requisitos para su concesión. En este caso, 

además, declarará nulo el concesorio  

     

➢ “Artículo 384.- Fines de la casación El recurso de casación tiene por fines 

la adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la 

uniformidad de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de 

Justicia." 

 

➢ Artículo 388.- Requisitos de procedencia Son requisitos de procedencia del 

recurso de casación: 1. Que el recurrente no hubiera consentido 

previamente la resolución adversa de primera instancia, cuando esta fuere 

confirmada por la resolución objeto del recurso;  2. describir con claridad y 

precisión la infracción normativa o el apartamiento del precedente judicial;  
3. demostrar la incidencia directa de la infracción sobre la decisión 

impugnada; 4. indicar si el pedido casatorio es anulatorio o revocatorio. Si 

fuese anulatorio, se precisará si es total o parcial, y si es este último, se 

indicará hasta donde debe alcanzar la nulidad. Si fuera revocatorio, se 

precisará en qué debe consistir la actuación de la Sala. Si el recurso 

contuviera ambos pedidos, deberá entenderse el anulatorio como principal 

y el revocatorio como subordinado."  

 

➢ “Requisitos de la demanda Artículo 424.- La demanda se presenta por 

escrito y contendrá: 1. La designación del Juez ante quien se interpone. 2. 

El nombre, datos de identidad, dirección domiciliaria, domicilio procesal del 

demandante y el domicilio Ley 30229. 3. El nombre y dirección domiciliaria 

del representante o apoderado del demandante, si no puede comparecer o 

no comparece por sí mismo. 4. El nombre y dirección domiciliaria del 

demandado. Si se ignora esta última, se expresará esta circunstancia bajo 

juramento que se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
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5. El petitorio, que comprende la determinación clara y concreta de lo que 

se pide. 6. Los hechos en que se funde el petitorio, expuestos 

enumeradamente en forma precisa, con orden y claridad. 7. La 

fundamentación jurídica del petitorio. 8. El monto del petitorio, salvo que no 

pudiera establecerse. 9. El ofrecimiento de todos los medios probatorios 

"10. La firma del demandante o de su representante o de su apoderado y la 

del abogado, la cual no será exigible en los procesos de alimentos y de 

declaración judicial de paternidad. El secretario respectivo certificará la 

huella digital del demandante analfabeto”. 

 

➢ Artículo 585.- Procedimiento La restitución de un predio se tramita con 

arreglo a lo dispuesto para el proceso sumarísimo y las precisiones 

indicadas en este Subcapítulo. Procede a decisión del demandante, el 

acumular la pretensión de pago de arriendo cuando el desalojo se 

fundamenta en dicha causal. Si no opta por la acumulación, el demandante 

podrá hacer efectivo el cobro de los arriendos en el proceso ejecutivo de 

acuerdo a su naturaleza. Cuando el demandante opte por la acumulación 

del pago de arriendos al desalojo, queda exceptuado el requisito previsto 

en el inciso 3) del artículo 85 de este Código” 

 

➢ Sujetos activo y pasivo en el desalojo. - Artículo 586.- Pueden demandar: el 

propietario, el arrendador, el administrador y todo aquel que, salvo lo 

dispuesto en el Artículo 598, considere tener derecho a la restitución de un 

predio. Pueden ser demandados: el arrendatario, el sub-arrendatario, el 

precario o cualquier otra persona a quien le es exigible la restitución. 

 

➢ Tercero con título o sin él.- Artículo 587.- Si el predio es ocupado por un 

tercero ajeno a la relación establecida entre el demandante y la persona a 

quien éste le cedió la posesión, el demandante debe denunciarlo en su 

demanda. El denunciado será notificado con la demanda y podrá participar 

en el proceso. Si al momento de la notificación del admisorio se advierte la 
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presencia de tercero, quien lo notifique lo instruirá del proceso iniciado, su 

derecho a participar en él y el efecto que va a producirle la sentencia. El 

tercero puede actuar como litisconsorte voluntario del demandado desde la 

audiencia única. Si durante la audiencia se advierte que el tercero carece 

de título posesorio, el Juez aplicará lo dispuesto por el Artículo 107 

 

3.2. Doctrina. 

LEDEZMA citada por  (POZO SANCHEZ , 2021) sostiene que el desalojo es 

“Una pretensión de orden personal, tendiente a recuperar el uso y goce de 

un bien inmueble que se encuentra ocupado por quien carece de título para 

ello, sea por tener una obligación exigible de restituirlo o por revestir el 

carácter de un simple precario” 

FORT NINAMANCCO citado por (POZO SANCHEZ , 2021) expresa que “El 

llamado «proceso de desalojo», según el CPC, se traduce en una pretensión 

de «restitución de un predio». Es decir, que por medio de este proceso se 

consigue que a un sujeto se le entregue un predio, cosa que se logra 

conforme a las normas del proceso sumarísimo” 

(CONDORI SANCHEZ, 2021) precisa que “En este proceso tiene como 

fundamento la existencia de un contrato a plazo determinado. El Cuarto Pleno 

Casatorio Civil señala que, si el arrendatario que ocupa un bien inmueble con 

contrato vencido es requerido por parte del arrendatario para su restitución, 

se convierte en un poseedor precario, por ello, la competencia para conocer 

este tipo de procesos se traslada a los juzgados especializados civiles. Cabe 

recordar que, los juzgados de paz letrados son competentes solo hasta los 

contratos con una renta mensual que no superan las 50 URP. 

(CARDENAS MANRIQUE, 2022) expresa que “El desalojo se encuentra 

regulado en el artículo 585 del Código Procesal Civil, y mediante esta 

pretensión, se exige la restitución del uso del bien. El legislador ha 

establecido que el proceso de desalojo se tramita en un proceso sumarísimo, 

por lo que no tiene una naturaleza compleja, ya que la controversia se 

https://iuslatin.pe/aprueban-el-documento-denominado-instructivo-para-el-calculo-de-aranceles-por-los-servicios-prestados-por-los-juzgados-de-paz/
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circunscribe al derecho de posesión, y no al derecho de propiedad, que 

puede ser discutido en otro proceso (como en el mejor derecho de propiedad 

o reivindicación).” 

(OSORIO, 2021) precisa que “En el Perú, la mayoría de los procesos de 

desalojo se originan porque los arrendatarios (inquilinos) no cumplen con 

pagar sus rentas, por eso los arrendadores o propietarios deban recurrir al 

proceso judicial de desalojo a efectos de lograr la recuperación de sus 

inmuebles. Un proceso de desalojo por ser un proceso sumarísim0 debería 

ser de poca duración, es decir, breve y rápido, pero esto no está sucediendo 

en la práctica. Esto a la vez trae un beneficio colateral para el inquilino 

moroso quien puede llegar a vivir años en el inmueble arrendado 

ahorrándose las rentas mensuales que debería pagar debido a que el 

proceso tarda demasiado en resolverse, es por ello que urgentemente se 

debería hacer un cambio a la norma para que más personas sigan haciendo 

esta mala práctica. 

(CALDERON SUMARRIVA , 2020) afirma que “La pretensión de desalojo es 

aquella que tiene por objeto recuperar el uso y goce de inmueble que está 

ocupado por quien carece de título para ello. Según el artículo 546° del 

Código Procesal Civil, se tramita en la vía del proceso sumarísimo, que se 

caracteriza por su celeridad, lo cual es coherente con la naturaleza breve y 

célere del desalojo. Sin embargo, esta “celeridad” no siempre se consigue en 

nuestro país: en el caso de los inquilinos arrendatarios morosos, es usual que 

se critique que el proceso sumarísimo es muy dilatado” 

(CHAPARRO, 2019) explica que “ El proceso de desalojo es un proceso de 

carácter sumarísimo, proceso plenario rápido como lo ha señalado nuestra 

Corte Suprema, regulado específicamente entre los artículos 585 al 596 del 

Código Procesal Civil (en adelante CPC), asimismo, definida como la acción 

posesoria judicial, que tiene por objeto recuperar la posesión de un inmueble 

que es detentado por una persona obligada a devolverlo. Dentro de nuestro 

ordenamiento legal, es posible encontrar cinco modalidades de procesos 
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desalojo creados por el legislador o el juez en el tema del arrendamiento, las 

mismas que quedan al arbitrio al arrendador la mejor manera de recuperar la 

posesión del bien detentado ilegítimamente. 

REIMUNDI citado por (CUSI ARREDONDO , 2020) sostiene que  el proceso 

de desalojo “ es aquel que tiene por objeto una pretensión tendiente a 

recuperar el uso y goce de un bien inmueble que se encuentra ocupado por 

quien carece de título para ello, sea por tener una obligación exigible de 

restituirlo o por revestir el carácter de simple intruso aunque sin pretensiones 

a la posesión”. El citado tratadista argentino añade que “del concepto 

enunciado se infiere, por lo pronto, que la pretensión de desalojo no sólo es 

admisible cuando medie una relación jurídica entre las partes en cuya virtud 

el demandado se halla obligado a restituir el bien a requerimiento del actor, 

sino también en el caso de que, sin existir vinculación contractual alguna, el 

demandado es un ocupante meramente circunstancial o transitorio que no 

aspira al ejercicio de la posesión 

Gómez de Liaño González citado por (CUSI ARREDONDO , 2020) expresa 

que el  “ denominado juicio de desahucio es aquel que está dirigido “... a 

obtener el desalojo de un inmueble, imponiendo incluso el lanzamiento de 

sus ocupantes, sirviendo para resolver, tanto cuestiones de arrendamiento, 

como situaciones de precario en las que se posee una finca sin título que lo 

justifique...”. El mencionado autor nos informa que la jurisprudencia “... ha 

delimitado el ámbito de este procedimiento que encauza una acción de 

condena encaminada a obtener la desposesión del demandado y la 

reintegración posesoria del actor, sin que quepa ventilar en el mismo 

cuestiones complejas y extralocativas, incompatibles con la naturaleza 

sumaria del trámite 

(LINARES , 2014) afirma que “El desalojo, es importante advertir, no tiene por 

finalidad discutir quien es el propietario de determinado bien. Mediante este tipo 

de procesos pide tutela aquella persona que tiene un título para tener la posesión 
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del inmueble, como puede ser el derecho de propiedad o de usufructo sobre el 

mismo, y solicita la restitución contra aquella persona que está en posesión del 

bien sin tener derecho a estarlo o que habiéndolo tenido título este ha fenecido. 

El caso típico es el del arrendamiento, una vez que vence el contrato o queda 

sin efecto por algún motivo, el arrendador tiene derecho a pedir que se le 

devuelva el bien, y el arrendatario tiene la obligación de entregarlo. 

3.3. Jurisprudencia. 

3.3.1 CASACIÓN Nª 225-2016, LIMA 

El fundamento quinto de la casación sostiene que “ Estando a lo 

expuesto, tenemos que las instancias de mérito al analizar la prestación 

incoada por la demandante y señalar que ésta no se encuentra legitimada 

para solicitar la presente acción [desalojo] al haberse advertido que en la 

Partida Nº P02043516 se encuentra como titular registral la Comisión de 

Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI, constituye una 

motivación insufi ciente puesto que la misma contiene solamente la 

conclusión a que su razonamiento les ha llevado pero no están 

exteriorizadas y expuestas las premisas que han conducido a dicha 

conclusión, dado que corresponde a las instancias de mérito analizar los 

alcances del Cuarto Pleno de Casación Nº 2195-2011-Ucayali, punto 4, 

de observancia obligatoria que establece: “conforme al artículo 586 del 

Código Procesal Civil, que el sujeto que goza de legitimación para obrar 

activa no solo puede ser el propietario, sino también, el administrador y 

todo aquel que se considere tener derecho a la restitución de un predio 

(…)”; y, a partir de ello, determinar si efectivamente la demandante 

ostenta o no legitimación para incoar la presente demanda; siendo 

evidente así la violación del principio constitucional de motivación escrita 

de las resoluciones judiciales, correspondiendo precisar que el criterio 

precedentemente expuesto en modo alguno comporta la apreciación 

positivamente por parte de este Supremo Tribunal de Casación respecto 

del desalojo por ocupante precario, sino que éste simplemente se limita 
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a sancionar con nulidad una resolución que no expuso la debida 

motivación; fundamento por el que dicho agravio debe ser amparado. 

3.3.2. CASACIÓN N° 4069-2016, VENTANILLA 

El fundamento 5.5 de la casación precisa que “. En ese entendido, 

analizados los agravios que sostienen las causales denunciadas, se tiene 

que la presente controversia sobre desalojo por ocupación precaria, está 

dirigida a que los emplazados desocupen el inmueble materia de litis; 

consecuentemente la esencia de este proceso, no consiste en determinar 

o resolver en definitiva el derecho de propiedad, sino la validez de la 

restitución o la entrega de la posesión en base a un título legítimo y 

suficiente que la justifique, frente a la ausencia de título o fenecimiento 

del que tuvo la parte ocupante; la misma que por su naturaleza, debe ser 

de elemental probanza y dilucidación.” 

3.3.4. CASACIÓN 4198-2012, JUNÍN 

La casación en su fundamento SÉTIMO  nos precisa “Que, analizada 

la sentencia impugnada se advierte que ha sido motivada conforme lo 

prevé las normas antes comentadas, toda vez que el Colegiado Superior 

ha establecido que si bien existe un contrato de anticresis suscrito entre 

ambas partes con fecha diecisiete de enero de dos mil siete, que fue 

celebrado bajo la modalidad de un contrato privado, que cuenta con 

firmas legalizadas (fecha cierta), sin embargo, no ha sido otorgado por 

escritura pública, siendo así, el demandado no ostenta ningún título, 

teniendo por tanto la condición de precario.” 

3.3.5. Casación 1741-2014, Lima 

El fundamento quinto de la casación precisa que “ En tal orden de 

ideas, se aprecia que las instancias de mérito han emitido sus fallos 

consignando sus consideraciones de hecho y de derecho en forma 

ordenada y coherente, dando estricto cumplimiento al deber de 
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motivación contenido en el artículo 139 inciso 5 de la Constitución 

Política del Perú, concordante con el artículo 139 inciso 3 del mismo 

cuerpo normativo, así como en los artículos 50 inciso 6 y 122 incisos 

3 y 4 del Código Procesal Civil; cabe precisar que resulta claro que 

ambas sentencias de mérito han establecido el derecho a la restitución 

del bien sub litis que ostenta la demandante (en su calidad de 

propietaria del mismo, con derecho inscrito en los Registros Públicos), 

así como la falta de título posesorio de la demandada, pues el que en 

su oportunidad tuvo ha fenecido. Es decir, no existe vulneración 

alguna de las normas precedentemente citadas.” 

3.3.6. CASACIÓN N° 908-2016 DEL SANTA 

El fundamento quinto expresa “  Como han concluido las instancias de 

mérito, nos encontramos ante un proceso de desalojo por ocupante 

precario, por cuanto tal como se ha establecido en el Cuarto Pleno 

Casatorio Civil, es un supuesto de posesión precaria cuando, luego 

del vencimiento del contrato de arrendamiento, el arrendador requiere 

la devolución del bien al arrendatario; de lo que se colige que el 

juzgado que tramitó el proceso sí resulta el competente para resolverlo 

al no existir una cuantía determinada; por lo que la infracción 

normativa procesal debe ser desestimada” 

3.3.7. CASACIÓN 4373-2015, JUNÍN  

• El fundamento OCTAVO de la casación precisa que “  Revisada la 

resolución materia de casación, se advierte que la decisión adoptada 

por la instancia de mérito se encuentra debidamente fundamentada, 

toda vez que se ha efectuado un análisis de los hechos expuestos por 

las partes, se ha realizado una valoración conjunta de los medios 

probatorios y se ha interpretado y aplicado normas pertinentes al caso 

en concreto; por consiguiente, no se advierte transgresión alguna del 

principio de la debida motivación de las resoluciones judiciales. Dicho 

de otro modo, en la resolución emitida por la instancia de mérito, existe 
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pronunciamiento ceñido estrictamente a lo aportado, mostrado y 

debatido en el proceso; por lo tanto, se concluye que dicho fallo no 

puede ser cuestionado por ausencia o defecto en la motivación, por 

haberse cumplido con precisar el por qué y debido a qué se ha llegado 

a la conclusión final; en consecuencia, corresponde desestimar la 

denuncia por la causal de infracción normativa de carácter procesal. 

Respecto a la alegación de que existe una apreciación tergiversada 

con relación a la situación de la litisconsorte necesaria pasivo Betty 

Beatriz Ramos Contreras, no merece pronunciamiento alguno, pues 

de ser cierto ello, quien tiene interés para formular la nulidad del acto 

procesal viciado sería la prenombrada y no los impugnantes, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 174 del Código Procesal Civil. 

3.3.8 CASACIÓN N° 1532-2016, LORETO 

• El fundamento sexto de la casación precisa que “En principio, cabe 

indicar que el solo hecho de haber tomado estas dos razones 

(usucapión y nueva edificación) como sustento para dictar un 

pronunciamiento inhibitorio (improcedencia de la demanda) constituye 

per se una infracción a los criterios vinculantes del Cuarto Pleno 

Casatorio Civil que han sido comentados en los párrafos precedentes, 

en la medida que éstos proscriben su empleo para dicho fin.  

3.3.9 CASACIÓN 2521-2016, LIMA NORTE 

El fundamento decimo de la casación expresa “Que, la decisión 

adoptada se encuentra adecuadamente fundamentada, pues 

establece la relación de hecho en base a su apreciación probatoria, 

interpreta y aplica las normas que considera pertinentes, por lo que no 

se advierte trasgresión alguna al principio de debida motivación de las 

sentencias, no se afecta la logicidad, ni se vulnera el derecho a probar 

en cualquiera de sus vertientes. Es decir, su pronunciamiento se ha 

ceñido estrictamente a lo aportado, mostrado y debatido en el proceso; 
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donde la instancia de mérito ha concluido que la posesión del 

demandado César Gustavo Machado Núñez no ha contado con la 

aprobación de los copropietarios acorde al artículo 971 del Código 

Civil; por lo que dicho fallo no puede ser cuestionado por ausencia o 

defecto en la motivación, pues se ha cumplido con precisar el por qué 

y debido a qué se ha llegado a la conclusión final, en consecuencia, 

un parecer o criterio distinto al que ha arribado no puede ser causal 

para cuestionar la motivación; lo que no significa que no pueda existir 

un criterio distinto para arribar a una conclusión diferente a la que ha 

planteado la Sala Superior, sin que ello implique ausencia o defecto 

en la motivación de la sentencia de vista. En consecuencia, la 

infracción normativa procesal consignada en el ítem (i), debe ser 

desestimada.” 

3.3.10. CASACIÓN 3346-2012, LIMA 

El fundamento quinto de la casación expresa “  Que, en tal sentido, 

respecto a la pretensión de los demandantes -el desalojo del 

demandado por ser un ocupante precario- el órgano jurisdiccional de 

segundo grado, no ha justificado de forma suficiente por qué las 

pruebas ofrecidas por el demandante no resultan válidas para 

demostrar el hecho objeto de proceso -esto es, que los demandados 

tienen un título válido que les confiere el derecho de propiedad sobre 

el predio que reclaman frente a la ausencia del que tiene el poseedor, 

en tanto, no cualquier elemento de prueba ofrecido por el demandado 

puede ser considerado como “prueba” y servir para contradecir las 

ofrecidas con la demanda, menos conceder la categoría jurídica de 

título, a un documento que no presentaría garantías mínimas de 

veracidad de su contenido. Además, desde el aspecto de la prueba, el 

órgano jurisdiccional no ha respetado las reglas de la prueba ni los 

principios que la conforman; todo lo cual trasunta la infracción al deber 

de motivación de la resolución judicial.” 
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3.3.11. CASACIÓN 2156-2014, AREQUIPA 

El fundamento OCTAVO de la casación expresó que “ Que, respecto 

al primer punto, es preciso indicar que del examen de la sentencia 

cuestionada se advierte que el Ad quem no ha incurrido en infracción 

normativa procesal de los artículos 196 y 197 del Código Procesal 

Civil, toda vez que analiza los medios probatorios presentados por la 

recurrente (contrato de arrendamiento y recibos de pago de arriendos) 

conjuntamente con las demás pruebas aportadas y admitidas en el 

proceso, concluyendo, que el denunciado civil al no tener reconocido 

-en forma definitiva- su derecho respecto del inmueble sub litis, no 

tiene la facultad para poder arrendar o ceder dicho bien. Asimismo, es 

preciso señalar que el Ad quem aún cuando no haya emitido 

pronunciamiento respecto a las pruebas aludidas por la recurrente, no 

tenía la obligación hacerlo, por cuanto, conforme a lo señalado por el 

artículo 197 del Código Procesal Civil el Juez no tiene la obligación de 

referirse a todos las pruebas en sus resoluciones, sino a las que dan 

sustento a su decisión. En ese sentido, de lo expuesto se advierte que 

no se ha incurrido en infracción respecto de las mencionadas normas 

procesales, así como tampoco se ha afectado el debido proceso por 

ausencia de motivación, habiendo cumplido a cabalidad la Sala 

Superior lo dispuesto en el artículo 139 incisos 3 y 5 de la Constitución 

Política del Perú, motivo por el cual esta causal devienen en 

infundada. 

4. Discusión. 

• ¿Es el proceso sumarísimo la vía procedimental adecuada para debatir sobre 

el derecho de propiedad del predio sub Litis alegado por los demandados? 

No, el proceso sumarísimo no es la vía adecuada para resolver quien tiene el mejor 

derecho de propiedad sobre un determinado bien, tal como lo quisieron exponer 
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los demandados durante el proceso, argumentos que fueron desestimados por 

parte de las instancias superiores y la corte suprema, al no tomar en cuenta los 

supuestos derechos de copropiedad que alegaban los demandados en sus 

escritos basándose en un documento privado celebrado entre los demandados y 

el hermano del demandante, el cual no demostraba fuerza probatoria suficiente 

para enervar el derecho de propiedad del demandante sobre el bien en litigio. 

Similar criterio lo vemos en la casación N° 3346-2012, LIMA  que en su 

argumento quinto expresa” … en tanto, no cualquier elemento de prueba ofrecido 

por el demandado puede ser considerado como “prueba” y servir para contradecir 

las ofrecidas con la demanda, menos conceder la categoría jurídica de título, a un 

documento que no presentaría garantías mínimas de veracidad de su contenido. 

Además, desde el aspecto de la prueba, el órgano jurisdiccional no ha respetado 

las reglas de la prueba ni los principios que la conforman; todo lo cual trasunta la 

infracción al deber de motivación de la resolución judicial.” 

En el proceso de desalojo lo que se discute no es el derecho de propiedad, sino el 

derecho de posesión que tiene una persona respecto a un bien inmueble tal como 

lo expresa “ (CALDERON SUMARRIVA , 2020) al sostener que  “La pretensión de 

desalojo es aquella que tiene por objeto recuperar el uso y goce de inmueble que 

está ocupado por quien carece de título para ello. Según el artículo 546° del Código 

Procesal Civil, se tramita en la vía del proceso sumarísimo, que se caracteriza por 

su celeridad, lo cual es coherente con la naturaleza breve y célere del desalojo. 

Sin embargo, esta “celeridad” no siempre se consigue en nuestro país: en el caso 

de los inquilinos arrendatarios morosos, es usual que se critique que el proceso 

sumarísimo es muy dilatado”, por lo tanto existen vías alternas para discutir el 

derecho de propiedad de un bien, tal como lo es el proceso de conocimiento, el 

cual es una vía mucho más adecuada y eficaz para discutir temas relacionados a 

la propiedad de un objeto. No siendo la vía sumarísima la vía pertinente para 

resolver sobre el derecho de propiedad que dos o más sujetos reclaman para si, 

teniendo en cuenta además que el proceso sumarísimo es una vía mucho más 

corta y breve, por lo cual en la vía sumarísima no podría conocerse con exactitud 
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los temas complejos que un proceso como el derecho de propiedad entablan en la 

realidad jurídica- social. 

• ¿Por qué se rechazó la declaración testimonial ofrecida por la litisconsorte 

pasiva en el proceso desalojo? 

El ad quo y el ad quem decidieron rechazar la declaración testimonial ofrecida por 

una de las litisconsortes pasivas al no tener la prueba ofrecida la idoneidad y 

pertinencia que todo medio de prueba debe poseer, la sala superior argumento 

que la declaración testimonial ofrecida por la litisconsorte no se relacionaba de 

manera directa con los hechos expuestos por la demandante, por lo que carecía 

de idoneidad para demostrar o probar la veracidad de los hechos objeto de debate, 

además como lo expresa el ad quo la prueba debe de ser pertinente y útil para el 

caso en concreto, ya que la prueba no solo debe estar referido a los hechos 

expuestos, sino que esta debe de servir o conducir al juez a descubrir la realidad 

de los hechos. Por lo tanto la prueba ofrecida fue correctamente desestimada al 

no poseer utilidad para la resolución del caso, más aun que una declaración 

testimonial no acredita el derecho de propiedad que invocaban los demandados 

en el presente proceso, lo cual guarda conformidad con lo dispuesto Artículo 190 

que precisa que “Los medios probatorios deben referirse a los hechos y a la 

costumbre cuando ésta sustenta la pretensión. Los que no tengan esa finalidad, 

serán declarados improcedentes por el Juez” 

• ¿El recurso de Casación interpuesto por los demandados contra la sentencia 

de segunda instancia cumple con los requisitos de procedencia 

contemplados en el artículo 388 del Código procesal Civil? 

El recurso de casación interpuesto por los demandados no cumplió con los 

requisitos exigidos en el artículo 388 del C.P.C por lo que el recurso interpuesto 

fue declarado improcedente al no cumplir los requisitos contemplados en el incisos 

2,3 y 4 que contemplaba dicho artículo. 
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El recurso de casación no contenía de manera clara las infracciones normativas 

en las que habría incurrido la sentencia impugnada, ya que de acuerdo a la sala 

suprema la sala civil si tomo en cuenta y valoro el contrato de transferencia de 

acciones y derechos presentado por la parte demandada, sin embargo, los 

impugnantes sostienen que el ad quem no tomo en cuenta dicho medio probatorio, 

por lo que se le estaría vulnerando su derecho al debido proceso, lo cual fue 

desestimador por la corte suprema. 

El otro argumento por el que fue desestimado la casación interpuesta contra la 

sentencia emitida en segunda instancia, es aquella referida a la comprobación del 

área del predio en litigio que se encuentra en posesión de los demandados, lo cual 

fue corroborado mediante las diligencias judiciales que el juzgado de primera 

instancia llevo a cabo para la comprobación de si los demandados poseían o no el 

área en disputa, la misma que fue corroborada  por el juez de la causa, siendo 

ratificada por la sala superior cuando resolvió sobre el recurso de apelación. 

La sala suprema También determino que el bien objeto del litigo es el predio 

ubicado en la Av. Capitán Novoa numero 107 sub lote 4 distrito de Miraflores, 

provincia y departamento de Arequipa, y no el predio signado como sub lote 4-A 

el cual es de propiedad de otra persona, quedando acreditado que el único 

propietario del vehículo era el demandante.  

Otro de los argumentos que fundamentaron el rechazo del recurso de casación 

interpuesto por los demandados es el referido al de la aplicación del cuarto pleno 

casatorio civil el cual fue aplicado por la sala superior al considerar que cuando el 

propietario de un predio pida la restitución de inmueble que se encontraba bajo 

posesión de un tercero, se daba por cumplido el supuesto regulada en el artículo 

1704 del código civil, que trataba sobre la extinción del contrato de arrendamiento, 

tal como lo expresa el fundamento  quinto de la CASACIÓN N° 908-2016 DEL 

SANTA que precisa que “  Como han concluido las instancias de mérito, nos 

encontramos ante un proceso de desalojo por ocupante precario, por cuanto tal 

como se ha establecido en el Cuarto Pleno Casatorio Civil, es un supuesto de 

posesión precaria cuando, luego del vencimiento del contrato de arrendamiento, 
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el arrendador requiere la devolución del bien al arrendatario; de lo que se colige 

que el juzgado que tramitó el proceso sí resulta el competente para resolverlo al 

no existir una cuantía determinada; por lo que la infracción normativa procesal 

debe ser desestimada 

Por todas esas razones la sala suprema decidió que los argumentos expuestos 

por la parte demandada no constituían una infracción a las disposiciones 

normativas ya que la sala superior fundamento correctamente sus decisiones, no 

habiendo vicios o defectos que invaliden la sentencia impugnada siendo acorde a 

derechos. Ni tampoco constituye la decisión impugnada un apartamiento de un 

precedente de observancia obligatoria 

5. Conclusión. 

1. Del expediente se acredito que la acción de desalojo ejercida en contra de los 

demandados si procedió, al haberse declarado en segunda instancia y en sede 

casatoria que los demandados tenían la obligación de restituir el inmueble 

objeto de litigio al demandante, quien demostró durante todo el proceso que 

es el único propietario del predio en litigio, y que el contrato celebrado entre el 

hermano del demandante y los demandados por medio del cual se transfería 

acciones y derechos en favor de los demandados sobre el predio en litigio  no 

era documento suficiente para justificar la posesión de los demandados sobre 

dicho inmueble. Por lo que los demandados se encontraban dentro del 

supuesto contemplado en el segundo párrafo del artículo 586 del Código 

procesal Civil el cual precisa que “Pueden ser demandados: el arrendatario, el 

sub-arrendatario, el precario o cualquier otra persona a quien le es exigible la 

restitución”. Por ende, los demandados al no poseer un título que ampare su 

derecho de posesión sobre el predio objeto de litigio devienen en precarios, 

teniendo los demandados la obligación de restituir la posición del predio a favor 

del demandante quien se encuentra legitimado por la ley para exigir la 

restitución del inmueble en contra de aquellos que poseen un bien de su 

propiedad sin tener derecho o justificación alguna. Tal como lo dispone el 
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primer párrafo del artículo 586 que precisa que “Pueden demandar: el 

propietario, el arrendador, el administrador y todo aquel que, salvo lo dispuesto 

en el Artículo 598, considere tener derecho a la restitución de un predio. 

2. Debe tenerse en cuenta que el documento privado por los demandados si bien 

contenía un acto jurídico que les concedía derechos sobre el predio en litigo, 

dicho documento no tenía la fuerza necesaria para contradecir el derecho de 

propiedad del demandado. Ya que el título de este último se encontraba 

debidamente protegido al encontrarse inscrito en los registros públicos de 

Arequipa, otorgándole a dicho título los efectos de preferencia, oponibilidad y 

seguridad jurídica frente a terceros que pretendan oponer derechos reales 

sobre el mismo predio. 

3. La sala suprema determino que la sentencia de segunda instancia no 

presentaba infracciones normativas y que no había ningún apartamiento al 

cuarto pleno casatorio en materia civil que la parte demandada alegaba en su 

recurso de impugnación, por lo que realizando un juicio netamente de derecho 

demostró que la sala superior fundamento correctamente cada punto expuesto 

en su sentencia, no existiendo vicios o defectos que invaliden el proceso y 

causen perjuicio a los impugnantes del recurso.  

4. Por ultimo en cuanto a las sentencias emitidas en el proceso debemos indicar 

que la primera sentencia claramente es una vulneración a los derechos y 

principios que el debido proceso promueve y protege, los cuales deben 

significar una adecuada protección frente al actuar arbitrario que pudieran 

cometer algunos magistrados en el cumplimiento de sus funciones, como lo 

es no motivar ni fundamentar correctamente sus decisiones teniendo en sus 

manos todos los medios de prueba que acreditan la veracidad de los hechos 

expuestos por una de las partes dentro del proceso. En cuanto a la sentencia 

de segunda instancia esta estuvo correctamente motivada, al pronunciarse por 

cada hecho expuesto por las partes del proceso, las cuales fueron 
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corroboradas por los medios de prueba que acreditaron que el demandante es 

el único propietario del predio sobre el cual recaerá la acción de desalojo y que 

los demandados eran precarios al no poseer un título vigente que justifique 

legalmente su posesión el predio objeto del litigio. Y sobre el recurso de 

casación este fue desestimado por no cumplir con los requisitos de fondo que 

la ley prevé para la procedencia de este recurso extraordinario. 

VII. PLAN DE ACTIVIDADES Y CRONOGRAMA.  
 
 

ACTIVIDAD 
2022 

Ene Feb Mar Abr May 

1. Selección del Expediente Civil o Penal X     

2. Revisión Bibliográfica X     

3. Revisión y corrección del trabajo de 
Suficiencia Profesional 

 X    

4. Recopilación de la información   X x  

5. Informe del Asesor    X  

6. Entrega del Trabajo de Suficiencia 
Profesional 

   X X 

7. Correcciones     X 

8. Presentación y sustentación     X 
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